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I N T R o D u c c I o N 

El presente trabajo tiene por objeto el anilisis del 

tipo de estupro regulado por el Código Penal en vigor para el -

Distrito Federal, haciendo referencia a la forma y términos en 

que estaba prevista la reparación del daño causado por este ilÍ 

cito. hasta antes de la reforma a dicho cuerpo de Leyes publica

do en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de enero del 

año de 1984. 

El anilisis del delito de referencia se orienta furi

damentalmente a como resuelve el Código Penal mencionado el pr~ 

blema de la reparación del daño causado"por un estuprador. Con 

sidero como incongruente e inoperable esta figura, por las razo 

nes que expondré en lo ~ucesivo. 

El presente trabajo abarca una reseña histó~ica del 

Derecho Penal en general, así como de la figura típica a estu-

dio, comprende tambiin el anilisis de los elementos del delito 

en general y desde luego de aquellos que integran al de estupro. 

Considero injusto y arbitrario sancionar y obligar a 

la reparación de un supuesto daño, a quien, en esta é~oca; tie

ne relaciones sexuales voluntarias, cuando estas traén consigo 

la procreación de un ser humano. Admito que las obligaciones -

derivadas de la paternidad deban cumplirse, medie o no la reali 

zación de un estupro, pero pongo en tela de duda en que la mu--

jcr deba beneElciarse, en la forma en que lo provee la legisla-



ción sustantiva penal en vigor: pues permite el que gentes sin 

escrupulos lleven a cabo un comercio carnal disi~ulado. Con si-

dero que la protecci6n que otorga la figura típica a estudio es 

oxcesj_va y por lo tanto in11ecesaria, por lo que es 11ecesario se 

reforme en la forma que sugiero en el capítulo correspondiente 

de este trabajo de tésis, en cuyo cuerpo expondré las razones -

que ~engo para llegar a tal conclusión. 



r. E L D E R E e H o p E N A L 
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I EL DJ.i:RECl!O PENAL 

1.1 Conccp50. 

Puede definirse estu disciplinc1 como el "co11junto 

de normas jbrfdicas de derecho público interno que define los 

~elitos y scfiala las penas y medidas de seguridad aplicc1bles -

para lograr la permanencia del orden social" (1), concepto ¡s-

te del maestro Pavón Vasconcelos, que nos permite entender con 

claridad' la noción de Derecho Penal y con la cual manifestamos 

acuerdo, pues sentimos que comprende los elementos que confor-

man la idea total de esta rama del derecho, efectivamente se -

refiere a la deflnición o conceptuación de los delitos, sefia--

land.o las penas o sanciones aplicables para la conducta que 

quebranta el orden social establecido; sin ignorar aquellas me 

didas que tienden a prevenir las conductas ilícitas, o sea, 

l.as medidas de seguridad. 

Otros autores se han encargado de definir al Dere 

cho Penal, pero en sus diferentes conceptos no utilizan la to-

talidad de los elementos a que se refiere el maestro Pavón Vas 

concelos, que se ajusta a lo que exige el Derecho Penal Mexic~ 

no; para el ilustre profesor Luis Jim~nez de Asúa, debemos en-

tender que "es un conjunto de normas y disposiciones jurfdicas 

que regulan el ejercicio del poder sancionudor y preventivo --

del Estado; estableciendo el concepto del·delito, presupuesto 

de la acción estatal", asf como la responsabilidad del sujeto 

(1) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO.- "Manual de Derecho Penal -
Mexicuno", p. 17, Editorial Porrúa, s. A., 4a. Edición -· 
México, 1978. 
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activo y asociando a la infracci6n de la norma una pena fina--

lista o una medida aseguradora". (2) 

En· nuestro medio el maestro Castellanos Tena lo -

define como la "rama del derecho público interno relativo a --

los del{tos, a las penas y a las medidas de seguridad que tie-

nen por objeto_la creaci6n y conservaci6n del orden social". 

(3) 

Si observamos rl concepto anteriormente expresado 

y el vertido por el maestro Pav6n Vasconcelos, encontramos no-

tables puntos de coincidencia entre ellos, por lo que conside-

ramos que en nuestro medio es válido admitir como convenientes 

ambos conceptos, y concluir junto con los maestros expresados 

que nuestra disciplina sí reune las características a que se -

han referido ambos. 

El Derecho Penal admite dos aceptaciones: 

a) Objetivo b) Subjetivo 

La acepci6n dada en primer término se refiere a -

la norma en ~ 

si; al conjunto de normas jurídicas legisladas; 

aquellas que han recorrido el proceso legislativo establecido 

para el efecto. 

En tanto que el Derecho Penal subjetivo es la fa-

cultad que tiene el estado para investigar, perseguir y casti-

gar a los delitos y delincuentes. Podemos establecer desde 

ahora que tal facultad es exclusiva del Estado, quien es el ti 

(2) JIMENEZ DE ASUA LUIS.- "Tratado de Derecho Penal", Tomo I 
p. 31 Editorial. I,osadü, S.A. 2a. Edición, Buenos Aires 1957. 

(3) CAS'I'ELLANOS 'l'ENA FERNANDO.·· "Lineamientos elementales de 
Derecho Penal". p. 19 Editoi·i,,1 Porrúa, Ba. Edición, ~·fo:jco -
197'1. 
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tular del ejercicio de la accd6n penal. 

Sin embargo, tal facultad no es absoluta pues se 

encuentra limitada por aquellas disporsiciones que tienden a r_<?_ 

gularlai; pensar de otra forma, seria regresar a la venganza -

pGblica del Derecho Penal en donde el 6rgano jurisdiccional -

ten1a facultad absoluta para la aplicaci6n de las normas, in-

clusive para su creaci6n, con lo que desde iuego invad1a cam-

pos de acci6n limitados o exclusivos del poder legislati~o. 

1.2 Derecho pfiblico e interno. 

El Derecho Penal queda clasificado como Pfiblico e 

Interno, con lo que se quie.re manifestar que su titular, que 

su Gnico detentador es el Estado, pero además que su aplica--

ci6n se limita al espacio territorial del Estado que lo cre6. 

Ambas ideas no son absolutas, admiten excepci6n; sería imposi

ble pensar que las normas de Derecho Penal s6lo tuvieran apli

caci6n en el ámbito ~xpresado, entendiendo por ¡sto que no pu

dieran regularse situaciones surgidas fuera de dicho espacio; 

cuando sabemos que pueden tener aplicaci6n extraterritorial, o 

sea, que sí regulan situaciones surgidas fuera de las fronte-

ras del territorio que les di6 vida, aunque su apli~aci6nideal 

se d6 en dicho espacio territorial. 

Igual dificultad encontramos al tratar de diferen 

ciar el Derecho Pfiblicó del Privado, pues ambas nociones se -

confunden de tal forma que es dificil precisar en donde empie

za uno y t6rmina el otro; atendiendo a la teoría del interfis -
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en juego, que establece que será Derecho Público o Privado de-

pendiendo del interés existente en la relaci6n juridica. AsÍ, 

será Derecho Público cuando estemos frente a un interés colee-

tivo, generul, que afecte al grupo en su totalidad y en cambio 

ser5 Privado cuando hablemos de intereses particulares. 

Al respecto Hans Kelsen manifiesta que no podemos 

considerar la existencia de normas· destinadas exclusivamente -

al beneficio del interés particular, ya que en Última instan--

cia el Derecho busca el beneficio de la sociedad en general. 

La teoría de la naturaleza de la relacf6n resuel-

ve en mejor forma el problema planteado. El carácter de Dere~ 

cho Público o Privado se determina de acuerdo con la naturale-

za d·e las relaciones jurídicas; así será de Derecho Público 

aquella relación en donde los sujetos que intervienen no se en 

cuentran en un plano de igualdad, si no que uno de ellos inter 

viene con todo su imperio y autoridad; es decir, hablamos de -

la relaci6n entre el Estado y los particulares, o entre Esta--

dos. 

En cambio será de Derecho Privado cuando los suj~ 

tos de la relaci6n jurídica están en un plano de igualdad y --

ninguno de ellos actúa con imperio o autoridad. 

Aplicando lo anterior a nuestra disciplina pode--

mos afirmar que es de Derecho Público pues la relaci6n que se 

establece no es de coordinación o igualdad, sino que el Estado 

interviene en ella subordinando a la otra parte de dicha rela-

. ~ 
Cl.011. 

También podemos afirmar que es de ~erecho Interno, 
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pues por ·n,,;la ¡_;em,rnl SP aplica e·xclusivamente dentro de los lími

tes del territorio que le diÓ vida. 

1.3 'orden jurídico. 

La sociedad ha evolucionado, a partir de la orga-

,nizaci6n mas rudimentaria hasta la más perfecta de nuestros 

días, teniendo para ello el instrumento s6lido del Derecho, o 

sea, que dicha evolución se ha dado dentro de un orden jurídi

co, sin el cual ni la sociedad ni los individuos pueden desa-

rrollárae armónicamente. 

AdeMas del orden jurídico a que nos hemos referi

do, o tal vez como sus colaboradores, han coexistido en la vi

da social diversoi sistemas normativos,.los cualAs recoge el -

orden jurídico y los tutela, dándoles la fuerza. coactiva del -

Derecho. 

Sin un sistema jurídico apropiado, sin un orden -

preestablecido no es posible la convivencia pacífica, la supe

ración y desde luego la seguridad .. 

El orden jurídico sustenta pues el orden social -

que se ve integrado, como lo hemos afirmado por diferentes --

normas o sistemas normativos, los cuales por sí mismos no per

mitirán el desarrollo social ni la estabilidad o seguridad; PE., 

ra todo esto es necesario que el Derecho regule la vida en co

munidad, pu~s no se puede negar que la evolución que se ha da

do a base de premios y castigos, correspondiendo al Derecho Pe 

nal la sanci&n de las conductas ilícitas que de alguna forma -



7 

al prese11tarse ~lternn el urden social, mismo que se ve resta~ 

rado o garantizado por el orden jur1dic¿ el que encontrando su 

Gnico campo de aplicación en la sociedad, la tutela permitien

do de esta forma su mejor desarrollo. 

Para reforzar lo anterior afirmamos que los fines 

del Derecho Penal son, en f¿rma inmediata, el castigo al delin

cuente y en forma inmediata la restauración y conservación del 

orden social quebrantado. 

Es válido afirmar que si faltara tal regulación -

jurídica los individuos no se habrían organizado y de haberlo 

hecho no hubieran alcanzado la forma perfecta de convivencia~ 

de que ahora disfrutamos. 

El Estado garantiza y salvaguarda el desarrollo -

social basado en la fuerza coactiva del Derecho, pues tiene la 

posibilidad de imponer sus decisiones o mandatos en contra de 

la voluntad del obligado, lo cual permite que exista un orden 

jurídico por encima de los intereses particulares; orden jurí

dico que tiene como fundamento lógico para su existencia la tu 

tela del interés pGblico, entendiendose éste corno el interés -

mayoritario, que desde luego debe prevalecer frente a la pre-

tención del individuo, pues éste corno integrante de la comuni

dad, en alg6n momento del desarrollo histórico ha delegado el 

ejercicio de sus libertades o derechos en el Estado para que -

éste como representante de la sociedad, sin despreciarlos los 

armonice con las libertades o derechos del resto de los asocia 
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1. 4 ·B.ienc~;_j.ur_Íd·icor; tutelados. 

Al Derecho Penal le hemos asignado la ~unci6n de 

preservar y restaurar el orden social establecido; para ello -

valora los Pienes irnporta11tes para el c.lesarrollo social y les 

otor9a su protección o tutela. 

Tal protecci6n la realiza en una escala jerarquí-

ca, aplicando sanciones o penas para aquellos que se han atre-

vido a atentar contra dichos bienes. 

Las normas que constituyen el orden jurídico lle-

van a cabo la defensa de los bienes tutelados por el Derecho, 

que son los intereses vitales para el individuo. Socialmente -

estos bienes jurídicos han sido definidos magistralmente por -

el ilustre Jurísta rion Eugenio Cuello Cal6n cuando afirma "son 

fodo aquello de naturaleza material o incorporal que sirve pa-

rala satisfacci6n de necesidades humanas individuales o colee 

ti vas". ( 4) 

Se han clasificado los bienes jurídicos tutelados 

de la siguiente manera: 

a) Individuales.- La vida, la libertad. 

b) Colectivos Estatales,- La seguridad del 
Estado. 

e) Colectivos o Estatales.- La salud pGblica. 

Esta clasificaci6n es obra del ~utor citado en el 

p5rrafo anterior y fue tomado de su libro igualmente expresado 

en la cita bibliográfica correspondiente. 

(4) CUELLO CALON EUGENIO.- "Derecho Penal", Tomo I, p. 287 

Parte General, Editorial llosch, 16a. Edici6n, Barcelona 
1971. 
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El Derecho. Penal, hcr1os afirmado tiene la misio¡¡ 

de salvaguardar los intereses vitales ctól in<livi<luo organizado 

socié11men te I pura su nejor clesarrol] o ~ y 2rmonJ.a; función que -

lleva a cabo a trüvés de la pena, sicn(lo esta la couSecuencicl 

jur!dica que el Ust~do asocia u las conductas ilfcitas, que --

tiene las slgui~ntcs caract6rfitica~, para el penalista, Cuello 

Cal6n en· su obra citada: 

1) Es un sufrimiento derivado de la restricci6n 

o privaci6n de ciertos bienes jurfdicos, ya sea libertad, vida 

o propiedad. 

2) Es impuest~ por el Estado, en tanto que es el 

tit~lar del ejercicio de la acci&n penal, pues es el Gnico fa-

cultado para la persecusi6n, investigaci6n y castigo de los de 

lites y los delincuentes. 

3) Debe ser impuesta por los Tribunales, previa 

investigaci6n y proceso. 

4) Es personalfsima, pues no trasc:i ende 
~ 

mas aJÜ. 

de la persona que con su conducta a quebrantado el orden·social 

establecido. 

5) Debe (•star establecida en la Ley, como canse-

cuencia de la ·realización de ·Un heclio que ac acu01-·do con lt! --

nismu Ley tenga el car5cter de delito, 

H~mot~ aflrr,1ado que los bienes :jurÍc1icarnc~ntc tuteN 

Jados; soii 0quellos qu<..· reJJre~;c11l~n inLercses vita]er: para el 

i11div.idul.1, ct~1rupado u 01c_;a11i~.::adu r;ucitlJ.mr-nte y talc-s intc~ref_,n!; 
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los recogió el legislador de 1931 en su clasificación legal de 

los delitos, que realiz~ precisamente de acuerdo con los bie--

nes jurídicamente tutelados por nuestra legislación penal, mis 

mosque son los siguientes. 

A continuación transcribiremos la clasificaci6n -

. ~ legal a que hemos hecho referencia,· la cual nos serv1ra para -

ilustrar en este trabajo de recepción el tema desarrollado en 

el presente inciso. 

1-.4.1 

1. 4.2 

:l..4.3 

Delitos contra la se~uridad de la nación. 

Traición a la Patria 

Espionaje 

Sedición 

Motín 

Rebelión 

Terrorismo 

Sabotaje 

Conspiración 

Delitos centra el derecho internacidnal. 

Piratería 

Violación de inmunidad y neutralidad 

Delitos contra __ la humanidad. 

Violación de los deberes de humijnidad 

Genocidio 



1.4. 4 

1.4.5 

1. 4. 6 

1. 4. 7 

1. 4 .. O 

Delitos_. contra _ _la 'necruridad_,pÚhlica. 

Evasión de presos 

Quebrantamiento de sanci6n 

Armas prohibidas 

Asociaciones delictuosas 

Delitos en materia de vías de, comunicación· y· correspondenc_ia. 

Ataques a las vías de comunicación y violación 
de correspondencia 

Violación de correspondencia 

Delitos contra la autoridad. 

Desobediencia y resistencia de particulares 

Oposición a que se ejecute una obra o trabajos 
públicos 

Quebrantamiento de sellos 

Delitos cometidos contra funcionarios públicos 

Ultraje a las insignias nacionales 

Delitos contra la salud. 

De la producción, tenencia, tr&fico y proseli
tismo en materia de ~stupefacientes y psicotr~ 
picos 
De peligro de contagio 

Delitos contra la_mor~0.:. .. J}Úhl-tca ;~buenas costumbres. 

Ultrajes a la moral pública 

Corrupción de menores 

11 



l. 4. 9 

Trata de prrsonas y lenocinio 

Provocaci6n de un delito y apología de éste o de 
algún vicio 

Rcvel~ci6n de secretos 

l.4.lO Delitos cometidos por servidores públicos 

Ejercicio indebddo de servicio público 

Abuso de autoridad 

Coalición de servidores públicos 

Uso indebido de atribuciones y facultades 

Concusi6n 

Intimidación 

Ejercicio abusivo de funciones 

Tráfico de influencia 

Cohecho 

Peculado 

Enriquecimiento ilícito 

l.4.ll Delitos cometidos en la administración de justicia. 

Delitos cometidos en la administración de justi-
cia 

l. 4 .l2 Respo.ri:~8.bilidad prófesi.onal, 

Responsabilidad médica y técnica 

Delitos de abogados,patronos y litigantes 

l.4.13 Falsedad 

Falsificación y alteración de moneda 

Falsificación de billetes de banco,títulos al po~ 

tador y documentos de.crédito público 

Falsificación de scllos,lla~es,cufios o troqueles, 

marcas,pesas y medidas. 
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Falsificación de documentos en g,·11eral 

Falsedad en declaraciones judiciales y en infor
mes dados a una autoridad 

Variación de nombre o del domicilio 

Usurpación de funciones pGblicas o de profesión 
y uso indebido de condecoraciones o uniformes 

1. 4.14 Delitos contra la economía E.§E1·ica. 

Delitos contra •el consumo y las riquezas nacionales 

Vagos y malvivientes 

Juegos prohibidos 

Atentados al pudor, estupro y violación 

Rapto 

Incesto 

Adulterio 

1.4.16 Delitos contra el estado civil y bigamia. 

Delitos contra el estado civil y bigamia 

1. 4.17 ~l}J:o ¿~~te:i;ia 9_e inhumaciones y exhumaciones. 

Violación de las leyes sobre inhumaciones y ex
humaciones 

1.4.18 Del.itos contra la paz_y seguridad_de_],a~personas. 

Amenazas 

Allanamiento de morada 



1.11 .19 

1,l¡. 20 

1.4.21 

1.4.22 

1, 11. 23 

D..'c..J.c .. itCJs contra l?, vj fü,J la _int0gridacl_ corporn1 

L,~siones 

Homic i clio s 

Reclau comunes para lesiones y homicidio 

Parricidio 

lnfant.icidio 

Aborto 

Abandono de personas 

Delitos contra el honor. 

Golpes y otras violencias físicas simples 

Injuri~s y difamación 

Calumnia 

Privación ilegal da libertad y otras garantías. 

Privación ilegal de libertad 

Delitos en contra de las personas en su patrimonio, 

~obo 

Abuso de confianza 

Fraude 

De los delitos cometidos por los comerciantes suj~ 

tos a concurso 

Despojo de cosas inmuebles o de aguas 

Daño en propiedad ajena 
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En~ubrjmiento (5) 

Efectjvamente el legislador de 1931 clasific6 los 

delitos atendiendo a los bienes juridicamente tutelados a----

excepci6n de los delitos cometidos con motivo de la rebelación 

ae secretos; cometidos por funcionarios pGblicos; los de false 

dad; los cuales se agruparon de acuerdo con su forma de comi--

si6n y/o atendiendo a la calidad del sujeto activo, pero en to 

do caso debe entenderse que éstos son la excepción frente a la 

regla genérica que hemos expresado, lo cual se p~ede comprobar 

con la simple lectura del Índice correspondiente al Código Pe~ 

nal en vigor para el Distrito Federal. 

La clasificación legal a que nos hemos referido -

debió haberse r5alizado en orden jerárquico, atendiendo a la -

importancia intrínseca de cada uno de los bienes jurídicos a -

tutelar, agrupando en primer término aquellos delitos que tute 

lan la vida, pues esta es presupuesto lógico para el goce y --

disfrute de los demás, garantizados en el ordenamiento legal -

invocado. 

Para la tutela efectiva de los bienes expresados 

el Estado cuenta con la pena, tal y corno lo hemos afirmado, p~ 

ro también utiliza las medidas de seguridad, pues no debe olvi 

darse que se pretende que dicha protección sea perfecta, de --

tal suerte que además de reprimir o castigar,tambi6n previene 

la comisi6n de conductas iJfcitas y para ello utiliza las----

( 5) CODIGO PEUllL Pl\Rl\ EL !Jl};'J'HI'J:0 FJ:;DERJ\L. 11 
Libro f,pguudo -

indice 
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exprcuudas medidas de seguridaa que consisten en especiales --

tratamientos impuestos por el Estado en determin~das circuns -

tancia~ y re~p~cto de ciertas conductas y su medio de comisi6n. 

La idea expresada en el pirrafo precedente la contiene 

nuestra legislaci6n penal en el artículo 24 del C6digo Sustanti 

xo de la Materia. 

1.4.24 Artículo 24 - Penas y medidas de seguridad 

Las penas y medidas de seguridad son 

l) Pris i6n 

2) Tratami~nto eq lÍbertad,semilibe~tad y trabajo en 
favor de la comunidad 

3) Internamiento o tratamiento en libertad de inim -
putables y de quienes tengan el háhlto o la -nece
sidad de consumir estupefacientes o psicotr6picos 

4) Confinamiento 

5) Prohibici6n de ir a lugar determinado 

6) Sanci6n pecuniaria 

7) Se deroga 

8) Decomiso y pfrdida de instrumentos y objetos rela 
eionados con el delito 

9) Amonestaci6n 

10) Apercibimientos 

11) Cauci6n de no ofender 

12) Suspensi6n o privaci6n de derechos 

13) Inhabilitaci6n,dcstituci6n o suspensi6n de funcio 
nes o empleos 

l~) Ppblicaci6n especial de sentencia 

1~) Vigilancia en la autoridad 
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16) Suspensi~n o disoluci6n de sociedades 

1 7) Medidas tutelares para menores 

18) Decomiso tle bjC'nes correspondientes al c>uriqn~ 
cimiento iiícito. {G) 

El ordenamiento legal invocado considera corno pe-

na exclusivarneute a la priva~iva de libertad y a la pecuniaria, 

el resto de los numerales son medidas de seguridad, que corno -

hemos expresado tienden a p~evenir la cornisi6n de conductas --

ilícitas o su reincidencia; lo que es congruente con la afirma 

ción por nosotros expresada en el sentido de que la pretensión 

estatal, en cuanto a la salvaguarda de los bienes jurídicos es 

que ¡sta sea perfecta y total, pues no solo reprime o casti~a 

sino que además previene y evita la comisión de conductas ilÍ-

citas. 

(G) CODIGO PHNAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Título II, Capj 
tulo Jº, Articulo 24 Penas y Medi~as de Seguridad 



II. TE O n I A D B L DELITO 
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II TEORIA DEL DELITO 

2.1 Definici6n. 

Formular un concepto del delito requiere el cono-

cimiento·de sus elementos constitutivos y a6n de los no esen--

ciales, a fin de tener una visi6n amplia de lo que una conduc-

'ta ilícita representa, 

Antes de formular el concepto de delito conviene 

recordar que tal término deriva del verbo latino "delinq~ere", 

cuya connotaci6n mis aceptada es; desviarse, o abandonar, o --

sea; deBviarse del sendero sefialado por la Ley. 

Se han intentado diversos conceptos de delito, 

desde diversos puntos de obiervaci6n: estos criterios van des-

de el delito visto a través de la filosofía hasta la noci6n j~ 

rídico substancial del delito; por lo que es ·vil ido referirnos 

someramente a cada una de esas diversas concepciones, así al -

final tendremos elementos bastantes para formular el nuestro. 

Quienes definen al delito desde el punto de vista 

de la filosofía afirman que aquel es un quebrantamiento de la 

justicia, una violaci6n de un deber o lo opuesto a los fines -

humanos y sociales de la colectividadº 

Para citar solo algunos de los autores que han es 

tudiado el delito desde el punto de vista citado, ncis referí--

mos a Rossi Pellegrino que lo define como la "infracci6n de un 

deber requerible en daíío de la sociedad o de los individuos". (7) 

(7) JIMENE~ DE ASUA LUIS.- Op. Cit. Tomo I,.p. 30 
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Alberto Federico Derner afirma que el delito es -

"aquella especie de acciones inmorales por las que el particu

lar ofende la voluntad de todos atacando a un Derecho P6blico 

o Privado y a6n a la religi6n y a las costumbres, en-cuanto el 

Estado necesita de ellas para su conservaci6n". (8) 

Tambi¡n Juan Jacubo Rdusseau observa la conducta 

ilícita.desde el punto de vista citado afirmando que todo mal

hechor que ataca al Derecho •Social, se hace por sus malas ac-

ciones traídor.a la Patria y deja de ser un miembro de ella, 

violando sus leyes. De estos conceptos derivan la idea de con 

siderar al delito como quebrantamiento de los fines sociales y 

humanos. 

Tambi¡n se ha analizado al delito considerlndolo 

como un ente jurídico, afirmando que no es un fen6meno social 

sino una aut¡ntica creaci6n del Derecho, que observa la conduc 

ta lesiva o causativa de daño y la valora jurídicamente asegu

rándole una penalidad previa a su erecci6n en delito. 

Francisco Carrara, exponente de la Escuela Clási

ca fue quien consider6 al delito en los t¡rminos expuestos, 

afirmando que si el derech6 no le asigna a una conducta la ca

lidad de ilícita, Aquella jamás podrá ser considerada bajo tal 

aspecto y mucho menos sancionada. Efectivamente el concepto 

que de delifo tiene Carrara ~sí nos lo indica "Delito es la 

violaci6n de la Ley del Estado, promulgada para proteger la se 

guri<lad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del -

(8) JlMENEZ DE ASUA LUIS.- Op. Cit. Tomo I, p. 32 
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hombre, positiv~ o negatjva~ socialmente imputable, no juntif! 

cindosc por el cumplimiento de un deber o el ejercicio de u11 -

derecho y penado por la Ley". ( 9) 

En contraposición de tul concepto surge lu escue·· 

la positiva, de la que se cono·ce como precursoreD o principa-·-

les expositores a Rafael Garofalo, cisar Lombroso y Enrique 

Ferri, quienes afirman que el delito es un fenómeno natural 

que surge en la sociedad independientemente de que el Derecho 

le de vida, estos autores consideran al delito natural "como a 

la lesión de aquella parte del sentimiento moral. que consiste 

en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probi-~ 

dad), seg6n la medida en que se encuentran las razas humanas -

superiores, cuya medida es necesaria para la adaptación del in 

dividuo a la sociedad". (10) 

Enrique Ferri afirma que "el delito (como cual---

quier otra acción humana) es un fenómeno de origen complejo, 

biológico y físico, social, con modalidades y grados diferen--

tes seg6n las circunstancias diversas de personas y cosas, d~ 

tiempo y lugar". (11) 

2 .1.1 Noción jurídico formal del delito. 

Quienes pretenden elaborar un concepto de delito 

a la luz del enunciado expuesto, se apartan de los elementos -

causales explicativos, filosóficos o sociológicos, afirmando -

( 9) 

(10) 
( 11) 

CASTELLANOS TENA FERNANDO.- Op. Cit. p. 126 
JlMENEZ DE A~UA LUIS.- Op. Cit. p. 43 
FERRI ENRIQUE.- "Sociología Criminal" p. 145 Tomo I --
Centro Editorial de GÓngora, Madrid 1908 



que la noci6n real de delito la proporciona la Ley al destacar 

la amenazu,dc tal mudo que He refiere al delito como la acci6n 

prohibida por la Ley bajo la amenaza de una pena; sin esa Ley 

sane iona<lurn no PG po~:;il)lc hablar del término o concc-pto deli-

to. Nuestro C6dign Penal en visor sigue esta orientaci6n cuan-

do afirma en su artículo 7 que" delito es el ae:o u omisi6n -

que ~ancionan las Leyes penales 

El delito es: 

I.- Instant&neo, cuando la consumaci6n se agota -

en el mismo momento en que ~e han realizado todos sus elernen-~ 

tos constitutivos; 

II.- Permanente o continua, cuando la consurnaci6n 

se prolonga en el tiempo, y 

III.- Continuado, cuando con unidad de prop6sito 

delictivo y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto 

legal. 

En cambio la noci6n jurídico substancial del delito 

busca su concepto, su naturaleza, en el contenido mismo, esto -

es en l;s elementos que lo integran. Asf se han expresado aut~ 

res tan importantes como Franz Von Liszt, quien afirma que el 

delito es el acto culpable contrario al derecho y sancionado conuna -

pena; Eberhard Schimdr agrega a los elementos expresados uno mas,la tipici_ 

dad y define al delito como el hecho típico al cual el orden jurídico aso

cia la pena como consecuencia jurídica.; del mismo modo Edmundo 

Mesguer da una definici6n substancial del delito dici€ndonos -

que es la acci6n típicament,e antijurídica.y c1.Llpable;asÍ Luis Jimé

ncz de Jlsúa lo define como el acto típicamente antijurídico ,culpab_J e son:e

tidoa vc;ces a c::mdiciones objetivas rle penaliclad,imputable a un hombre y -

sometido a una sanción penal. 

Com~ concepto de delito que nos parece adecuado es --

aquel qtie lo considera como la conducta ·L'ípica.,~tnt.ijnrídica, -

imputable y culpable; con esta opini6n consideramos como vilidu 

el criterio que pretende la concepci6n del ilícito atendiendo 

a una noci6n jurfdiro subutanciaL del mismo. 
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Los elementos que quedaron inclu!dos en el conceg 

to expuesto como v&Jido los consideramos esenciales constituti 

vos, pues al faltar alguno de ellos se impide la configuraci6n 

de la conducta il!cita. 

En cuanto a la punibilidad consideramos que en --

tanto que amenaza estat;l dci aplicaci6n de sanciones, es m&s -

bien una consecuencia norma~ que se asocia al delito, pues ha~ 

ta que una conducta es considerada como delictuosa merece la -

aplicaci6n de una pena. 

2, :l Elementos constitutivos del delito y ausencia de los mismos. 

Hemos afirmado que los elementos constitutivos --

del delito son 5, a saber: Conducta, Tipicidad, Antijuridici--

dad, Imputabilidad y Culpabilidad. Comentaremos cada uno de -

ellos en especial tanto en su aspecto positivo como negativo. 

2.2.1 La conducta. 

Se ha conceptuado a este elemento como el cbmpor-

tamiento humano voluntario posi~ivo o negativo encaminado a un 

prop6sito. 

Con esta idea pretendemos abarcar la conducta ac-

tiva y la omisiva; el resultado jurídico y el resultado mate--

rial. Esta afirmaci6n no es compartida un&nimamente por la --

doctrina, algunos autores prefieren utilizar otro t,rmino dife 

rente al de conducta para referirse al primer elemento del de-

lito. 
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En donde si lwy .acuerdo de los estudiosos del De

recho Pené!l es en el Gspect.o de que solo el. ser humGno puede -

ser sujeto activo del delito, ~ungue sabemos que hist6ricamen

te otra 'era la situaci6n, cuGndo lo que importaba era el resu!· 

tádo lesivo, causativo de daño más no se observaba al causante 

de dicho efecto, llegándose al extremo de sancionar a lasco-

sas y a los animales. 

El profesor Porte Petit prefiere utilizar lqs téE 

minos conducta y hecho para referirse al primer elemento del -

delito reservando la pri~era connotaci6n para aquellos delitos 

que no exigen en _su configurc:ci6n, resultado. material, mutaci6n 

en el mundo exterior y en cambio utiliza para aquellos ilíci-

tos que sí requieren la destrucci6n o el deterioro del bien j~ 

rídico tutelado el término hecho. 

Por su parte el maestro Luis Jiménez de As;a pre

fiere denominar acto a este elemento del delito que ahora co--

mentamos. 

En el ámbito nacional manifestamos nuestro acuer

do con la opinión del ilustre profesor Fernando Castellanos -

Tena, quien da el nombre de conducta con los alcances expresa

dos al elemento del delito que ocupa en este momento nuestra 

atención, correspondiendo a dicho autor el concepto utilizado 

al inicio de este tema. 

Podemos sefialar como elemento ~e la conducta al -

movimiento corporal voluntario¡ el resultado lesivo y un anexo 

de causualidad existente entre ambos. 
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A trav6s del elemento conducta cuptamos fundamen-

talmente la acci6n y la omisión voluntarios, productora de un 

resultado lesivo, sin que 6~to signifique que tal acci6n u omi 

sión mcrczcau el reproche penal, pues tal si tu ación i-esul tará 

como consecuencia de que en el caso concreto encontramo~ la to 

talidad de los elementos conititutivos del flelito. 

2. 2. 2 La ausencia de con~~cta. 

El comportamiento humano voluntario positivo o n~ 

gativo, causativo de daño es elemento indispensable del delito 

lo que significa que al faltar la voluntariedad en la acción u 

omisión mencionadas no se configura ilícito alguno. 

La ausencia de ~onducta es pues el aspecto negat! 

vo del ~lemento que ahora comentamos y sus causas son acepta--

das por nuestro Derecho como excluyentes de responsabilidad. 

Esencialmente la ausencia de conducta est& deter-

minada por aquellas circunstancias que impiden el actuar o el 

omitir voluntario y que en todo caso, si dicho actuar u omisión 

causa daño debe considerarse que no es propio del sujeto, que 

no es su actuación, sino que existe alguna causa que o~liga a 

tal manifestación. 

Nuestra legislación reconoce como causas de ause~ 

cia de conducta la contenida en la fracción I del artículo 15, 

o sea, la Vis Maior y la Vis Absoluta; qua ambas se traducen -

en el actuar motivado por una fuerza rísica exterior e irresi~ 

tihlc, en el primero de los casos tal fuerza proviene de la --
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naturaleza o es subhumana y en el segundo proviene de otra vo

luntad que nos utiliza como instrumento cuando se causa dafio -

impulsado por las fuerzas a que nos hemos referido no se inte

gra el dlemento conducta pues hay ausencia del actuar volunta

rio, que como hemos afirmado es esencial en la configuraci6n -

del delito. 

Las causas de ausencia de condu~ta expresadas en 

el párrafo precedente son reconocidas por nuestra legislaci6n 

y aceptadas unánimamente por la doctrina, sin embargo deben -

existir otras que anulando la voluntad impidan la configura--

ci6n del ilícito,_ es decir, la enunciaci6n que se hace en la -

fracci6n I expresada tiene esa funci6n, enunciar, ilustrar, 

más no limitar la~ causas excluyentes de responsabilidad que 

correspondan al elemento conducta. Con esto estamos afirmando 

que deben aceptarse como excluyentes de responpabilidad todas 

aquellas causas que al presentarse provoquen un actuar u omitir 

causativo de dafio, siempre y cuando anulen la voluntariedad. 

Las causas a que nos referimos, diferentes de las 

expresadas por la fracci6n I del artículo 15 son supralegales 

pues no estando expresamente previstas en la Ley deben admitiE 

se como excluyentes de responsabilidad en el momento: mismo que 

se presenten. 

Como causas su~ralegales podemos sefialar a los ac 

tos reflejos, al sucfio, al hipnotismo, al sonambulismo. 

Efectivamente, autores como Beling consideran a -

las expresada~ como aut6nticas causas de ausencia de conducta, 
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aunque esta opinión no es uná,nimamente aceptada por la doctri

na. Villalobos por ejemplo, en el ámbito nacional; piensa que 

las e~presada§ causas corresponden a la imputabilidad, en tan

to que se pierde la conciencia de nuestro actuar. 

En resumen, podemos afirmar que quien acciona u -

,omite y causa daiio, impulsado por alguna de las causas a que -

nos hemos referido, no debe sufrir el reproche penal pues es -

totalmente involuntario el acto que motiva el resultado .. 

Tal vez convenga, en beneficio de la claridad en 

la exposición del tema; eetablecer una distinción entre lo que 

debe entenderse por.intención y voluntad; corresponde a esta -

Última el movimiento corporal con impulso propio del sujeto; 

sin contenido o valoración alguna; en cambio la intención es -

el querer cometer un delito, el actuar u omitir.encaminado con 

cientemente a la producción del resultado querido por el suje-

to. 

Podemos·decir que la voluntad es el querer actuar 

y la in~ención es el ~uerer actuar ilícitamente, limitando es

te concepto al &mbito de nuestra disciplina. 

2. 2. 3 La tipicidad. 

En su aceptación pura, comprensible y simple, se 

sabe que la tipicidad es la adecuación de la conducta concreta 

a la dascri~ción que en abstracto formuló el legislador en una 

norma. 

Esto supone el conocimiento de lo que es tipo, 
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que es la creaci6n leyislaLi~a, la descripción que el legisla

dor renliza de una conducta, con los preceptos legales. 

La doctrina centra su atención, respecto de la ti 

pieidad; si es o no indiciada tle la antijuridicidad, o sea, se 

admite que toda conducta típica puede ser antijurídica, conclu 

sión aceptada en nuestro medio, sin embargo Mezguer sostiene -

que la tipicidad es el fundamento real de validez de la antij~ 

ridicidad; "El que actGa típicamente, act6a tambi~n antijuríd! 

camente, en tanto no existe una causa de exclusión del injus--

to". (12) 

La tipicidad, sin embargo; es meramente descript! 

va, carente de valoración, se relaciona con la antijuridici~ad 

por sefialaria, por inducirla, por concretarla dentro de la es

fera del Derecho Penal. 

No debe confundirse el tipo con La tipicidad, el 

primeramente nombrado es la descripción legislativa respecto -

de una conducta ilícita, en cambio la tipicidad es la adecua-

ción de la conducta a la descripción aludida en todos sus ele

mentos que como es sabido son de 3 clases: normativos, subjet! 

vos y objetivos y en tanto no exist~ una Ley exactamente apli

cable al caso de que se trata no habrá tipicidad y por lo tan

to posibilidad alguna del reproche penal, o sea, no se config~ 

ra delito alguno. 

Es necesario saber cuales son las causas de anti-

(12) CASTELDANOS TENA FERNANDO.- Op, Cit. p, 167 
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picidad, pues como hemos visto a cada elemento del delito co--

rresponde su üspecto negativo y nn este. caso es la au::.e11cia de 

tipo legal o la falta de adecuaci6n entre la conducta realiza

da y el tipo legal. 

En consecuencia si una conducta determinada no se 

~dccua a alguna de las figu~as delictivas descritas por el le

gislador, está más en presencia de la atípicidad. 

La conducta atípica es intranscendente para el De

recho, pues pudiera ser antisocial y dafiosa, pero si no es tí

pica no se le puede dar el carácter de delito. 

2. 2. 4 La ausencia de tipicidad. 

Las causas de atipicidad que generalmente admite 

riuestro Derecho son los siguientes: 

1) Cuando no concurren en un hecho todos los ele 

mentes del tipo descrito en el c6digo Penal. 

2) Cuando las leyes penales no han descrito la -

conducta que se presenta ni le han dado carácter antijurídico. 

3) Ausencia de la calidad exigida por la Ley en 

cuanto a los sujetos activo y pas~vo. 

4) Ausencia del objeto material o del objeto ju-

rídico. 

5) Cuando no se dan las referencias temporales o 

esenciales requeridas por el tipo. 
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6), Al no real.izarse· el hecho por, los medios comi 

sivos especificamenta sefialados en al tipo. 

7) Al faltar los elemc,ntos subjetivos del iujusto 

exigidos por, el tipo legal. 

Cor.responde ahora el estudio y comentario del ele 

mento del delito, la antijurid·icidad¡ que supone un juicio de 

valor que el der.echo realiza sobre la conducta, det~rminando -

de esta forma que procede el reproche penal, previo análisis -

del resto de los elementos esenciales del delito. 

La antijuridicidad es lo contrario al Derecho, PEc 

raque una conducta sea considerada como delito no basta que -

se adecue a alg6n tipo legal sino que es necesario que no est~ 

protegida por alguna causa de justificaci6n que impida o des-

truya la integraéi6n del ilícito. 

La idea de lo antijurídico representa la actua--

ci6n en contra del orden jurídico establecido y el quebranta--

.miento del bien jurídico protegido por el derecho. Esto signi:_ 

fica que la antijuridicidad la podemos observar desde 2 puntos 

de vista, o sea, hay antijuridicidad formal en tanto que se va 

en contra de la norma que ha pasado o cumplido por el proceso 

legislativo, es decir en contra de aquella que es valida for-

malmente; habrá antijuridicidad material cuando la conducta se 

manifieste en contra del contenido de la norma legislada, es -

decir en contra de la norma de cultura que la fundamenta. 
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Desde este puntQ do vista hay antijuridlcida<l ---

cuando la conducta se halla en contra<licci6n con un precepto -

del ordenamiento jurídico y por regla general la antijuridici

dad forilial y la material se dan simult&neamente, esto es, hay 

coincidencia pues pensar de otra forma sería afirmar que exis

ten normas que siendo formalmente v&lidas no lo son en cuanto 

a su contenido, carecen de validez materiali dicho en otros -

términos son mandatos y prohibiciones injustas y arbitra~ias -

que fueron creadas merced al capricho del gobernante en turno. 

Hemos afirmado que los elementos esenciales del -

delito se estudian tanto en su aspecto positivo como en el ne

gativo, por lo que a partir de ahora nos referimos a las caµ-

sas de justificaci6n que representan al aspecto negativo de la 

antijuridicidad, son aquellas circunstancias capaces de excluir 

la antijuridicidad de una conducta típica. 

Se da el caso que una conducta típica que esté en 

aparente oposici6n al Derecho tenga a su favor una causa de 

justificaci6n y en consecuencia no se configura delito alguno 

pues tal justificante lo impide. 

2.2.6 

A) La legítima defensa 

B) Estado de necesidad 

C) Cumplimiento de un deber 

D) Ejercicio de un derecho 
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Analizaremos someramente cada una de estas justi

ficantes que según hemos afirmado al presentarse destruyen la 

antijurjdicidad de la conducta: mejor dicho impiden que la con 

ducta tipica sea antijurídica. 

a) La legitima_dcf~nsa. 

Se considera ésta como la·repulsa a una agresión 

injusta, actual, violenta y
0
sin derecho, por el atacado o por 

terceras personas, contra el agresor sin traspasar la propor-

cionalidad debida entre el daño que nos iba a causar el agre-

sor y el daño que le causamos con la defensa. 

Los fundamentos teóricos que justifican la iMpuni 

dad de quien actúa en defensa legítima, nos indican que quien 

se sitúa en lo previsto por ·la fracción III del artículo 15 

del código Penal en vigor para el Distrito Federal, no debe 

ser sancionado pues la defensa substituye al Estado en aquellos 

casos en que éste no puede acudir en defensa del agredido, de

bido esto a las circunstancias de emergencia que se presentan 

en el caso concreto. Ante la imposibilidad de que el Estado -

concurra oportuna y eficazmente a la defensa del particular -

ofendido, la Ley permite la defensa legítima, pues de no proc~ 

der en tal forma el bien juridico tutelado fatalmente va a ser 

destruído o.deteriorado. 

También se justifica la defensa legítima por tra

tarse de un acto de justicia social ante la posición ilícita -

del agresor, quic11 evidentemente merece ser castigado, no como 

una venganza de la colectividad, sino como una consecuencia --
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justa a un proceder antijurídico y quien responde a la agresi6n 

no es desde luego peligroso para la sociedad, esta no debe sen-

tir alarma ante tal proceder y por tanto no es necesaria la de-

fensa social. Tambi6n se habla de que en la legítim~ defensa -

hay una preponderancia del inter6s legítimo del agredido frente 

al inter6s ile~ítimo del agr~sor y ior ello el Estado tutela el 

primero.justamente, permitiendo el castigo para quien con su 

conducta ofende el interés de la colectividad~ 

No dudamos que los conceptos expuestos son funda--

mentas teóricos para justificar la impunidad de quien se defie~ 

de legítimamente, la conjunción de todas ellas permitirá compre~ 

der cabalmente el por qué no se castiga a quien adecua su con--

ducta a lo previsto por la fracción III del artículo 15 del or-

denamie~to legal en cita, precepto que establece como requisi--

tos constitutivos o esenciales para que opere la tutela penal 

son los siguientes: 

a) Una agresión injusta, actual y violenta 

b) Un peligro inminente de daño que recae en 

forma real sobre bienes jurídicamente tu

telados p~opios o ajenos· del que se de--

fiende 

c) La repulsa a dicha agresión 

d) La proporcionalidad entre el daño que ca~ 

samas al agresor y el que 6ste nos iba a 

causar 

El precepto citado establece tambi6n las excepciones -

de legítima defensa, mismas que son las iiguientes: 
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1.- Que el agredido provoc6 la agresi6n dd11<lo --

causa inmediata y suficiente pnra ello. 

2.- Que previ6 la agrcsi6n y pudo f~cilmentc ovi 

tarla por oLros modios legales. 

3.- Que no hubo necesidad racional del medio em-

pleado en la defensa. 

4~- Que el daño que iba a causar el agresor er~ 

facilmente reparable, despu~s por medios legales,o era notori~ 

mente de poca importancia, comparado con el que caus6 la defen 

sa. 

b) Estado de necesidad. 

Esta justificante supone la existencia de una si-

tuación de peligro real, actual e inmediato para bienes juríd~ 

camente tutelados y ante la imposibilidad de salvarlos, el Es-

tado permite el sacrificio de uno de ellos en beneficio de 

otros que siempre debe resultar de mayor valor. 

Nuevamente el Estado permite el sacrificio de un 

bien en beneficio de otro, solo que ahora se trata de un con--

flicto de intereses jurídicamente tutelados ambos. Son requi-

sitos del Estado de necesidad: 

a) Una situacl6n de peligro, real, grave 

e inminente 

b) Que la amenaza recaíga sobre cualquier 

bien jurídicamente tutelado (propio o 

ajeno) 



c) La existencia de un at~que de quien se 

encuentra en peligro 

d) ~usencia de otro medio practicable me

nos perjudicial 
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Es importante recordar que la fracción citada tam 

bifn establece que no se considerar&, como ~ctuando en Estado 

de nece~idad o aquel que por su empleo 6 cargo tenga el deber 

de sufrir el peligro. 

c) Cumplimiento de un deber, y 

d) Ejercicio de un derecho. 

Como excluyentes de responsabilidad la fracción V 

del artículo 15 de nuestra legislación substantiva en vigor p~ 

ra el Distrito Federal establece como circunstancias eximentes 

de responsabilidad; "obrar en cumplimiento de un deber o en 

ejercicio de un derecho consignado en la Ley". 

El que ejecuta lo que la Ley manda o permite, no 

actuar ilícitamente aunque con ello cause daño. 

El cumplimiento de un deber ~or regla general, co 

mo circunstancia excluyente de responsabilidad; la encóntramos 

en quienes tienen imperio o autoridad reconocida por el Dere-

cho, sin embargo y a título de excepción a la regla genfrica -

expuesta, el artículo 400, fracción I del Ordenamiento Legal -

multicitado establece un deber a cargo de los particulares, de 

tal suerte que quieHes en cump.limiento de lo prr,visto por el -
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nrtículo citado causen aafio no incurren en la comisi6n d~ con

ducta· ilícita, pues est&n amparados por la excluyente que aho-

ra comentamos. 

Para que podamos invocar la impunidad derivada del pr~ 

cepto en cita debemos reunii los requisitos ~ue determinen la 

validez formal y material del mandato de autoridad o de la nor 

maque nos impone la obligación legal de actuar en determinada 

forma . 

Por lo que al ejercjcio del Qerecho se refiere nos·-

encontramos frente a una norma o a una aut~ridad que fa~ulta 

la reaiización de determinada conducta, por lo ~ual si causa-

mas dafio como consecuencia de dicho actuar no se nos debe re-

prochar penalmente tal resultado pues está amparada nuestra --

conducta por la fracción 

nal. 

V del artículo 15 del Código Pe--

Tambi~n podemos considerar que las lesiones inferidas 

en la prActica de algfin deporte quedan amparadas bajo la exclu 

yente de rasponsabilidad ~ue ahora commntamos, pues el --
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Estado permite la pr&ctica deportiva y no solo lo permite sino 

que hasta se beneficia con ello, pueu capta importantes parti

das por concepto de impuestos. 

2, 2, 'l La imputabilidad. 

Representa este elemento del delito para el autor, 

la capacidad de querer y entender ia conducta realizada, se di 

ce que quien es imputable tienen un desarrollo físico determi-

nado y una salud mental, elementos estos indispensables y en -

consecuencia quien carezca de alguno de ellos, o.sea; el menor 

de edad o el demente, no tie?e tal capacidad por tanto no es-· 

responsable de la conducta lesiva que realice. 

Se requiere la imputabilidad en el momento mismo 

d~ comisi6n de delito y es por ello que se ha considerado como 

presupuesto de la culpabilidad. 

Efectivamente para que alguien pueda ser conside

rado culpable es preciso que sea reconocido imputable. 

La imputabilidad reviste suma importancia para la 

culpabilidad, y tiene como fundamento la existencia de ciertas 

condiciones físicas representada por la edad y otras psíquicas 

.constituídas por la salud mental. Por ello el maestro Fernan-

do castellanos Tena tiene que la imputa~ilidad "es el conjunto 

de condiciones mínimas de salud y desarrollo mental en el ac-

tuar, el momento del acto típico penal, que lo capacitan para 

renponcler del mismo". (13) 

(13) CASTELLANOS TENA PRRNANnn.- Dp. Cit. p. 167 
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La capacidad a q~e nos hemos venido refiriendo de 

be exJsLir en el momento mismo de comisión del hecho, si se 

comprueba que al actuar el sujeto carecía de la capacidad nec~ 

saria pa·ra querer y entender, no será sancionado por el resul

tado lesivo que obtenga, pero si tal estado se provocG dolosa 

o culposamente si cabe el reproche penal y el resultado lesivo 

será sancionado. Efectivam~nte lo expuesto ~s la excepción a 

la regla genérica marcada, excepción que se conoce doctrinal-

mente como "Acción Liberae in causa", o sea; libre en su causa 

pero determinada en cuanto a sus efectos, pues el agente volun 

tariamente se coloca en un e~tado de inimputabilidad y es en -

ese momento previo a su falta de capacidad, en donde se encqe~ 

tra el fundamento.para responsabilisarlo por el delito cometí~ 

do. 

En cambio si tal estado de inimputabilidad se pr~ 

senta en forma involuntaria, el reproche penal no se produce, 

pues es patente que falta la capacidad de querer y entender en 

el momento mismo de comisión del ilícito y en tal caso nos --

atenemos a la regla general planteada en líneas precedentes. 

2. 2. 8 

La inimputabil~dad constituye la ausencia de la -

capacidad de quer0r y entender en el sujeto, en el momento mis 

mo de comisión del delit~; en términos generales podemos decir 

que cualquier circunstancia capaz de anular tal capacidad debe 

considerarse como excluyente de responsabilidad que impide la 
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configuraci6n de h~cho ilfcilo. 

A cuutinuaci6n scHalaremos algunas de las causas que -

un,nimcmeutc son consideradas como productoras de la inimputabi 

lidad, sin que esto signifique que sean las 6nicas que pueden -

operar como excluyentes de responsabilidad, en realidad debemos 

estar a la re~la general planteada o expresada l -en -i 1nec:1,s ant erio 

res. 

~) Trastornos mentales transitorios o permanentes 

b) Sordomudez 

e) Miedo grave 

d) Minoría de edad 

e) Enfermedades mentales. 

Así lo establece el artículo 15 del Ordenamiento Legal 

mencionado en sus fracciones II y IV, esta filtima en su primera 

parte. Asimismo encontramos que el artículo 68 del Ordenamiento 

Le.gal en cita establece al re.specto: 11 Las personas inimputables 

podrin ser entregadas por la autoridad judicial o ejecutora, en 

su caso, .~ ~~jE:nes J,egal"mente. corresponda hacerse cargo de ellos, 

siempre que se obliguen a tomar las medidas adecuadas para su -

tratamiento y vigilancia, garantiza.ndo por cualquier medio y a 

satisfacci6n de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de 

las obligaciones contra.idas. 

La autoridad ejecutora podri resolver sobre la modifi-

caci6n o conclusi6n de Ja medida, en forma provisional o dcfi-

r1it,ivu,, coI1sideru.ndo la8t neces:idades del tratamiento, las que 
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se aeredita:rá.n mc-cliantc- revisionPs periódic:as, con la frccut•ncia 

y características del caso, 

Estas hip6tcsiu o excluyentes de responsabilidad tienen 

su fundam·cnto en el estado de inirnputal.Jlidad en que se encuentra 

el agente en el momento de cometer la infracci6n penal. 

Igualmente se puede afirmar que esta. base se encuentra 

en el artículo 67 del multicitado Ordenamiento Legal que establ~ 

ce 11 en el caso de los inimputables, el juzgador dispondrá la m~ 

dida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad,pr~ 

vio el procedimiento corresp6ndiente. 

Si set.rata de internamiento, el sujeto inimputable será 

internado en la in~tituci6n correspondiente para su tratamiento. 

Por lo que a la minoría de edad se refiere, la falta de 

desarrollo físico y mental impide comprender el al6anc~ de sus -

actos,por lo tanto no poseen la capaci~ad suficiente para respo~ 

der penal~ente ante la sociedad y por este hecho quedan sujetos 

a medidas de carácter tutelar y educativos, 

2. 2. 9 La Culpabilidad. 

Se ha entendido como el nexo intelectual y e~ocional 

que liga al sujeto con su acto y sus formas de manifestaci6n con 

el Dolo y la Culpa; ;lo que significa que se integra por el cono-

cimienLo del significado de su ,1.ctue1.r y la voluntad co --

rrespondieu~e para integrar e~te elemento; pues el- achu2.r en -

i'orma consc.ien·te y vú111ntaria es cuJ.1.iublc de lG.s consecuencias 
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o <le los resultados lesivos que cause. 

Los fundamentos antes expresados sobre la culpabl 

lidad derivan de la teoría psicologista que manifiesta quepa

ra ser culpable se requiere una actitud psicol6gica de despre

cio frente a la norma, frente al orden jurídico social estable 

cido, despreci6 que se manifi~sta por un ac~uar doloso, o sea 

intensionado, con pleno conocimiento y conciencia de lo antij~ 

rídico de nuestro actuar y sin embargo encaminamos nuestra vo

luntad a realizarlo; y en forma culposa, esto es, que no obs-

tante que tenemos que actuar de acuerdo con determinadasreqlas 

de cuidado exigidos por el estado para no causar daño; despre

ciamos tales reglas y actuamos imprudente o negligentemente, 

obteniendo los resultados dañosos o lesivos que nos van a ser 

reproch,ctdos. 

La culpabilidad tiene 2 formas de manifestaci6n, 

el Dolo y la Culpa. 

En el Dolo se tiene la conciencia, se conoce la -

ilíci tud de la conducta y sin embarg_o procedemos a realizarla. 

Consideramos como dolosa a la llamada preterinteg 

cionalidad, no es una tercera forma de manifestaci6n de ¡a cu! 

pabilidad, sin~ que es simple y llanamente un actuar doloso -

que obtiene resultados m&s all& de los queridos por el agente. 

El Dolo tiene 2 elementos, uno ~tico que consiste 

en la conciencia de que se quebranta un deber, de que incurre 

en algo ilícito y otro volitivo que consiste en la voluntad de 

ejecutar el hecho en el querer actuar; se requiere de ambas 
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parn co11sidcrnr como dolosa upn conducta, nl faltar uno de ---

ellos no se puede hablar de Dolo. Be ha clasificado al Dolo en 

directo, indirecto, eventual e indeterminado; atendiendo a los 

resulta~os que obtenemos con la realizaci6n de la conducta il1 

cita. 

La segunda forma de manifestaci6n de la culpabil! 

dad es la culpa, ~ue se distingue del dolo, en cuanto a su fi-

nalidad que es lícita, pero los resultados dañosos que se ob--

tengan le deben ser reprochados penalmente por haber actuado -

con negligencia, imprudencia y falta de cuidado; aunque debe--

mos aclarar que para que tales resultados le sean reprochados 

penalmente es preciso sea~ previsibles y evitables. 

Lo aQterior nos lleva a considerar como elementoi 

de la culpa a los siguientes: 

a) Una acci6n u omisi6n voluntaria pero no 

intencional. 

b) Que.el agente ejecute el acto sin tomar 

las precauciones necesarias exigidas por 

el Estado. 

c) Que el hecho sea previsible por el agente. 

d) Que el resultado dañoso constituya un 

hecho tipificado por la Ley. 

e) Que entre el hecho inicial y el resultado 

exista una ·relaci6n de causa efecto. 

f) Que la intenci6n sea lícita. 

g) Que el resultado sea evitable. 
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2. 2. 9 .1 Clases _.de -~C1_1;J:1:a. 

Se ha clasificado la culpa en tonsriente o con r~ 

presentaci6n e inconsciente o sin rapresentaci6n; en la prime

ra el agente prevcc el resultado dañoso, no lo desea, sin cm--

bargo realiza la conducta con la esperanza de que no ocurra; 

,desde ahora podemos establecer una diferencia entre la culpa -

en general, y el dolo, figuras que son diversas entre si y que 

se distinguen porque en el dolo la intenci6n es siempre ~líci

ta cuando en la culpa la finalidad es lícita siempre. 

Efectivamente, aún en la culpa que se comete con 

representaci6n, e·1 querer es •lícito y se tiene la esperanza de 

que los resultados dañosos previstos nq se presenten, pues no 

se quieren ni se admiten. 

La culpa inconsciente o sin repr~s¡ntaci6n se pre 

senta cuando el agente no prevee el resultado dañoso pero este 

le es reprochado po~ ser previsible y evitable y adem&s actúan 

con negligencia y falta de previsi6n. 

ricia. 

Falta de cuidado e imp~ 

Tambi~n se ha clasificado la culpa, desde el pun

to de vista de su posibilidad de previsi6n del resultado daño

so en: 

a) Lata 

b) Leve 

e) Levfs.ir'.la 

Consideramos que la presente clasificaci6n es ---
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importante comentarla pues tidnc aplicaci6n pr5ctica definiti

va en la individualizaci6n de la pena. 

ia clasificaci6n aludida agrupa jer,rguicamente a 

la culpa~ así la culpa Lata representa una mayor posibilidad~ 

de previsi6n en cuanto al resultado lesivo y la leve y la leví 

~ima en consecuencia representan una menor posibilidad de pre

visi6n; en efecto si el agente tuvo una posibilidad de previ-

si6n al alcance dsl comfin de las personas la penalidad aplica

ble será más severa en cambio si su posibilidad de previsi6n -

fue menor si solo estuvo al alcance de p&rsonas sumamente cui

dadosas, extremadamente previGoras; la sanci6n aplicable será 

menor aunque ~iempre partirnos de la base de que aunque la pasi 

bilidad de previsi6n sea diferente, el resultado siempra debe 

ser previsible y evitable a fin de que pueda .ser reprochado p~ 

nalmente a su autor. 

~.2.10 La inculpabilidad. 

La inculpabilidad opera cuando se presentan cau-

sas que excluyen los elementos esenciales de la culpabilidad, 

o sea, cuando falta en el actuar el conocimiento del signific~ 

do de la conducta. 

Se consideran c?mo causas de inculpabilidad a la 

ignorancia y el error esencial de hecho insuperable, equipara~ 

do en estos efectos a ambas figuras aunque en esencia sabemos 

que son diferentes, pues el error es una falsa concepci6n de -

la realidad, es un conocirnie11to equivocado o deformado, pero -
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~l fin conoeimiento; en cambio la ignorancia es la ausencia de 

eonucimiento, no sP conoce ni err6nca ni certcraRcnte. 

Al respcto_eJ. maestro Fernando Castellanos Tena -

nos cliC'e quP c~1 error II e~.i un _vicio r:~.i ....... oló,;ico consiStcntc en 

la falta de confor~idad entre el sujeto cognocente y el objeto 

conocido. Es un falso conocimiento de la realidad, en cambio -

la ignofacia es una laguna de nuestro entendimiento porque nada 

se conoce ni err6nea ni certeramente y en la ignorancia hay iu- -

sencia de conoéimiento 11
• (14) 

Hemos afirmado que el 6nico error que se admite -

como excluyente de responsabilidad es el esencial de hecho --

insuperable, ~sto nos permite comentar que existen otras clases 

de error, como son: el error de Derecho Penal y extra· Penal, 

los que· se refieren al contenido y significado de la norma y el 

error de hecho accidental q~e afecta la parte fictica del tip~ 

y que se divide en error en el golpe,error en la persona y error 

en el delito;pero todos istos carecen de eficacia para excluir 

la culpabilidad del agente. 

Podemos concluir entonces qtie solo el error esen~-

cial de hecho insuperable produce el efecto de excluir la culpa-

bili<lad. 

Este 6Jtimo error dJ lugar a lo que se conoce co--

mo eximientes putativas, rcn~ccto de las cuuJes podemos afirmar 

( 1 4) CA}3 1i1 EL L1;.no ;_~ 'J1Yi1 A FE Hi'.J J\ n DO.-· 11 L i u r~ ¿:1.mi en to ~J ~l emcnt al es de Dt.,

r e eh o Pe n n.1
11 

9 a . E d j e i ó n , p . 2 5 :-i 
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que son las causas de justificaci6n en las que sin reunirse 

los elementos ese1,cidles para que opere como excluyentes de 

respo~sabilidad, por creer fundadamente el agente encontrarse 

amparn<lo por ellas, no da lugar al reprocl1e penal; 6stas exi--

mientes corresponden al respecto negativo de la culpabilidad y 

,los que si contienen los elementos esenciales a que se refiere 

nuestra legislación penal, corresponden al elemento negativo -

de la antijuridicidad. 

Otra causa de inculpabilidad es el caso fortuíto 

que se encuentra regulado. en la fracción X del tantas veces ci 

tado artículo 15 que a la le~ra dice, que es.circunstancia ex

cluyente de responsabilidad penal (causar un dafio por mero ac

cidente, sin intenci6n ni imprudencia alguha, ejecutand~ un he 

cho lí~ito con todas las precauciones debida~) 

2.2.11 La punibilidad. 

Aunque no consideramos que sea elemento esencial 

del delito, merece que le dediquemos tiempo y espacio en el -

presente trabajo de recepción, pues es desde luego de capital 

importancia, no se entendería la funci6n del Derecho Penal, ni 

sus fines sino se asociara una pena a la realización de un de-

lito. 

Consideramos que la punibilidad es la amenaza es

tatal de asociar una pena a quien incurra en la comisión de un 

acto ilícito; esto significa que no es un elemento esencial 

del delito siho su consecuencia legal; en efecto toda conducta 
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típica antijurídica imputable y culpable merece una pena pues 

quebranta el orden social establecido y como hemos afirmado de 

no existir tal posibilidad de sancionar impediría que el esta-

do restaurara el orden quebrantado, tampoco podría lrigrar su -

permanencia pues la punihilidad se presenta como una reacci6n 

de la suciedad~ como instrum~nto para reprimir el delito. 

Asilo sostiene el maestro Ignacio Villalobos ---

cuando afirma "que toda condbcta típica y antijurídica realiz~ 

da culpablemente es delito, independientemente de que sea san-

clonada o no, un acto es punible cuando es delito, pero no es 

delito por el hecho de ser punible". (15) 

Lo expresado en lineas anteriores se puede compr.9_ 

bar con las llamadas excusas absolutorias que son aut~nticame~ 

te el p~rd6n que se otorga, por razones de política criminal -

que el estado considera importantes; a quien ha incurrido en-. 

la comisi6n de un ilícito, pero que no lo vamos a sancionar, 

no obstante que se ha configurado plenamente un delito; como -

ejemplo de ello, el robo entre ascendientes y descendientes es 

no punible pues el Estado considera, en dicha figura que es 

mis importante la integraci~n del nucleo familiar, conservarlo 

arm6nico; que sancionar a quien ha llevado a cabo el apodera--

miento ilícito; sin embargo si hay sanci6n para quienes concu-

rran como partícipes a la comisi6n de dicho ilícito y no ten--

gan la relaci6n de parentesco a que hemos hecho menci6n; esto 

prueba que el delito se configure; se consume; y sin embargo -

(15) VILLAJ,OBOS IGNI\ClO. -· "Derecho Penal Mexicano" p. 213 
Rditori<l1 Porrúa, 3u.. Edición, México 1975. 
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no huy sancion, o sea; que no obstante la ausencia de punibil! 

dad se ha integrado un delito, 

De lo H~terior podemos concluir que el elemento que -

ahora ocupa nuestra aLenci6n no es constitutivo de delito como 

pudieran ser los cinco que hemos analizado precedentemente. 

2.2.12 Las excusas absolutorias, 

Las excusas absolutorias son el aspecto negativo del 

elemento punibilidad, significa que en presencia de ellos no -

habrá sanci6n alguna no obstante que se consume o configure 

plenamente un delito, esto es excluye la punibilidad, 

Al respecto el maestro Castellanos Tena.los define co

mo II aquellas causas que dejando subsistente el carácter d.elic 

tivo de. la conducta o hecho inipiden la implicaci6n de la pena" 

( 16). 

Hemos afirmado que las excusas absolutorias son autG~ 

ticamente el perd6n estatal que se presenta por razones de -

justicia,equidad o en general de política criminal. 

Un caso específico·de excusa absolutoria es el previsto 

por el artículo 375 del C6digo Penal multicitado que a·la letra 

dice II Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el 

salario, sect restituído par el infractor,espontáneamente y p~ 

gue 6ste todo los dailos y perjuicios, antes de que la ~utoridad 

tome conocimiento del delito, no se impondrá sanci6n alguna,si 

no ~.e ha ej(~cutu.do f~l Y'.)bo por merli0 de 1~ violcneia 11 

( J G) GA:~;'J11·~LL/\ji10r> 'fi·~JfA l•1J~Hfl1\NDO. - Op,. e i t " p ~ 2 71 



49 

En este caso la ausencia de peligrosidad que se detecta 

en el espont&neo arrepentimiento del nge,1te y la total repara-

ci6n del daiio causado así como la mínima cuantía de lo robado, 

determinan el pcrd6n Estatal; pues se considera que la sanci6n 

que se aplicar¡ en estas circunstancias sería mis perjudicial, 

traería consigo el resentimiento del agente; en cambio el pmd6n 

que se otor~a representa la posibilidad de que el sujeto activo 

recapacite sobre su futura conducta, que desde luego ser& ajus

tada n Derecho pues ha recibido la oportunidad de regresar a la 

sociedad a servirla, normando su conducta dentro de los c&nones 

jurídicos establecidos. 
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III LA REPARACION DEL DAHO 

3 .. 1 ConceJ?to_.Y_Rn.zÓn de ser. 

Le corresponde ahora el comentario nuestro a una 

institución jurídica sumamente controvertida en cuanto a la -

instrumentación para obtenerla, controversia que se ve auspi--

ciada por nuestro propio r~gimen de derecho que por momentos la 

considera pena según lo establece el artículo 29 del Código Pe 

nal para el Distrito Federal, siempre y cuando fuere exigible 

al delincuente, pero cuando fuere exigible a tercero tendr& el 

car&cter de responsabilid~d civil lo que se desprende de la 

simple lectura del precepto en cita. 

Desde luego nos referimos a la figura de i~ Repa

ración del Daño, que surge como consecuencia autom&tica e ine

vitable respecto de la realización' de la conducta ilícita, la 

que supone al presentarse, la actuación del Estado para resta~ 

rar el orden social quebrantado; pero el castigo al delincuen

te no es la Única consecuencia derivada de la conducta ilícita, 

sino que tambiin el Estado tiene la obligación de buscar la -

restitución de la cosa dañada o deteriora.da por el del;ito ,·e1. pago del ·pre

cio de la misma y la indemnización del daño material y raoral -

causado a la victima o a su familia. 

La Reparación del Daño entonces surge como una 

consecuencia adicional derivada de la comisión de un delito y 

con ella se pretende que la víctima vea compensado el desequi-

liLrio material y ul dafio moral que se le causó a ella y a su 
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familia, convirti6ndose de esta manera el Estado en garante de 

los derechos violados al ofendido y a la ví6timp, todo esto tu 

maudo en consideración que el ofend.ido es quien va a resen--

tir directamente la conducta ilícita y la víctima ser¡ la [ami 

lia del ofendido. 

Es inr1egabl2, que la figura de la Reparación del D.'.'!_ 

fio es una medida justa de nuestra l~gislación, que adopta el -

Estado a fin de que el ofendido, de alguna forma, vea rep~rado 

el dafio que se causó no solo en lo material, con lo que se ca~ 

sauna disminución en su ~atrimonio en f6rma directa o indirec 

ta, sino tambifn ~l dafio ~or~l que representa el sufrimiento 

psíquico derivado de la agresión sufrida a sus bienes o a su -

persona o a los bienes y persona de sus familiares y aunque el 

dafio moral sea de difícil reparación material·, por lo que a su 

apreciación pecuniaria se refiere, si es ciertÓ que de alguna 

forma se compensa el sufrimiento a que nos hemos referido, con 

la obtención de los recursos derivados de la figura que ahora 

comentam-os. 

Por lo que a su naturaleza se refiere no dudamos 

en considerar a la Reparación del Dafio como pena, atento a lo 

dispuesto por el artículo 29 del código Penal para el Distrito 

Federal que a la letra dice: "La sanción pecuniaria comprende 

la multa y la Reparación del Dafio". 

La multa c~nsiste en el pago de una suma de dine-

ro al Estado que se fijará por días multa, los cuales no podrán 

exccCer de quinientos, e] día multa eqnival¡~ a la percepción -
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neta diaria del sentenciado en el momento de consumar el deli-

to, tomando en cuenta todos sus ingresos. 

Para los efectos de este c6digo, el limite infe-

rior del ·afa multa serl el equivalente al salario mínimo dia--

rio vigente en el l~gar donde se consum6 el delito. Por lo --

que toca al delito continuado, se atenderl al salario mínimo -

vigente en el momento consumativo de la Gltima conducta. Para 

el permanente, se considerar& el salario mínimo en vigor en el 

momento en que ces6 la consumaci6n. 

Cuando se acredite que el sentenciado no puede p~ 

garla multa o solamente puede cubrir parte de ella, la autori 

dad judicial podrl sustitui~la, total o parcialmente, por pre~ 

taci6n del trabajo en favor de la cqmunidad. 

Cada jornada de trabajo saldar& ~n-d!a multa. 

Cuando no sea posible o conveniente la sustituci6n de la multa, 

por la prestaci6n de servicios, la autoridad judicial podrl -

colocar al sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no ex

cederi ¿el n6mero de d!as multa sustituidos. 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada 

a cubrir el importe de la multa, el Estado la exigirl mediante 

el procedimiento econ6mico coactivo. 

En cualquier tiempo podri cubrirse el importe 

de la multa, descont5ndose de &sta la parte proporcional a las 

jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad, o al 

tiempo de prisi6n que el reo hubiere cumplido tratSndose de la 

multa sustitutiva da la pena privativa de libertad, caso en el 
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cual la equivalencia será a ra'zón ele un día multa por un día -

de prisión. 

El precepto en cita en forma clara nos indica que 

la Reparación del Daño es un aspecto ele la sanción pecuniaria, 

que junto con la pena privativa de libertad son los 6nicos que 

tienen el carácter de sanción en el ordenamiento legal antes -

citado. 

Solamente nos llama la atención lo dispuesto.por 

el artículo 32 del multicitado código que a la letra dice: 

ARTICULO 32.~ Están obligados a reparar el daño -

en los términos del artícu~o 29: 

I.- Los ascendientes, por los delitos de sus des-

cendientes que se hallaren bajo su patria potestad; 

II.- Los tutores y los custodios, por los delitos 

de los incapacitados que se hallen bajo su autoridad; 

III.- Los directores de internados o talleres, que 

reciban ~n su establecimiento discípulos o aprendices menores 

de dieciseis años, por los delitos que ejecuten éstos durante 

el tiempo que se hallen bajo el cuidado de aquéllos; 

IV.- Los dueños, empresas o encargados d¿ negocia

ciones o establecimientos mercantiles de cualquier especie, 

por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, 

dom6sticos y artesanos, con motivo y en el desempeño de su ser 

vicio; 

~-- Las sociedades o agrupaciones, por los deli--

tos de sus f_;ocios o ge-rcn·Les directores, en los mismos términos 
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en que, conforme a las ieyes, sean responsables por laH dern&s 

obligaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, 

pues, en todo caso, 6ada c6nyuge responder& con sus bienes pr~ 

pios por la Reparaci6n del Dafio que cause, y 

VI.- El Estado, subsidiariamente, por sus funciona-

rios y empleados. 

Pues en tal disposici6n tal parece que nos encon--

tramos la.Reparaci6n del Dafio con naturaleza distinta a la que 

hemos aceptado en principio, pues no debernos olvidar que la p~ 

na fundamentalmente es personalisim~ en cuanto qu~ no trascie~ 

de mis all& de la persona del delincuente y sin embargo nota-

mes que a la Reparaci6n del Dafio est&n obligados a efectuarla, 

adernis del responsable del delito, aquellas que de alguna for

mi tienen la responsabilidad solidaria respecto a aqu¡l, como 

pudiera ser los ascendientes respecto de sus descendientes que 

se hallaren bajo su pa~ria potestad; aparentemente esta posibi 

lidad permite considerar a la Reparaci6n del Dafio como de natu 

raleza civil, pero no debemos olvidar que esto se presenta pa

ra facilitar el que se cumpla con la finalidad asignada a la -

Reparaci6n del Dafio, pues de otra forma el inter¡s del ofendi~ 

do se veria burlado ante la insolvencia real o supuesta de --

quien agredi6 y dafi6 bienes juridicamente tutelados, insisti--

mos pues en reconocer a la Reparaci6n del Dafio naturaleza -

de pena o sanci6u, lo que se ve reforzado por el hecho de que 

su obtenci6n no es .potestativa de parte del ofendido, pues en el 

supuesto caso de que renunciare a ella el importe se aplicar& 
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al entado, segGn lo dispone el artículo 35 del Código Penal -

que a la letra dice: 

ARTICULO 35.- El importe de la sanción pecuniaria 

se distribuir&: 

Entre el Estado y la parte ofendida; al primero -

se le aplicarfi el importe de la multa, i a la segunda el impoE 

te de la reparación. 

Si no se logra hacer efectivo todo el importe de 

la sanción pecuniaria, se cubrir& de preferencia la reparación 

del daiio, y en su caso, .a prorrata entre los ofendidos. 

Si la parte ofendida renunciare a la reparación, 

el importe de ésta se aplicarfi al Estado. 

Los depósitos q~e garanticen la libertad causio-

nal se aplicar&n al pago de la sanción pecuniaria cuando el in 

·culpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

La instrumentación que la Reparación del Daiio 

tiene asignada en nuestra legislación es adecuada para alean-

zar el objetivo que dicha figura persigue, que adem&s es equi

tativo y necesario, pues d~ otra forma al.aplicarse el castigo 

al delincuente se estaría dando satisfacción a la sociedad en 

general, que quedaría satisfecha en cuanto a la conservación -

o restauración del orden quebrantado; sin embargo el ofendido 

en forma particular no vería tutelado su propio interés y con

sideraría parcial la tutela del Estado y desde luego inadecua

da, pues al fin y al cabo fue su persona o sus bienes la que -

rP~il1i~ rlir0c~~mnntP 1~ ~nn~11c~~ agresora y es por ello que --
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debe atenderse a satisfacer el inter~s particular agredido y -

dafiado a fin de considerar como integral la tutela estatal res 

pecto del dafio causado por ei delincuente. 

AspiraciGn legftima y digna de ser atendida por -

quien detenta el mo~opolio del ejercicio de la acción penal, 

solo de esta forma los ofendidos pueden ratificar diariamente 

la delegación que en algún momento realizaron a favor del Esta 

do de ciertos derechos; a fin de lograr la paz social y el de~ 

sarrollo armóni~o del ser humano en lo individual y como inte

grante de un determinado grupo social. 

La Reparación del Dafio es pues una consecuencia -

necesaria, inevitable, justa y adecuada que tiene como finali

dad y razón de ser el compen~ar en parte el dafio material y m~ 

ral causado al ofendido por la conducta ilícita, resarcimiento 

_garantizado por el estado a fin de que el interis del ofendido 

no se vea burlado por insolvencia real o supuesta del delin--

cuerte. 

En la concepción y an&lisis de la figura a estu-

dio debemos anotar la opinión de los estudiosos de la escuela 

Cl&sica y Positiva quienes en su momento se ocuparon de deter

minar su naturaleza y cuyo aporte a nuestra legislación sobre 

el tema es decidido; así la escuela Cl6sica consideró que de 

la comisión de un delito nacen dos acciones, una consistente -

en procurar el castigo del responsable y otr~ para reparar el 

perjuicio ocasionado au11que esta última la consideró la escue

la Clfisica como una acción civil, que la parte ofendida deberi 
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promover a fin de obtener la Reparación del Dafio y la primera 

de las acciones mencionadas la ejercitaba la sociedad a través 

del Ministerio P6Llico. 

En cambio la Escuela Positiva eleva la Reparaci6n 

del Dafio a la categoría de sanción p6blica, criterio que reco-

ge el código Penal vigente para el Distrito ·Federal en su artí 

culo 29; Enrique Ferri consideró que la Reparaci6n del Dafio se 

podía observar como obligación del criminal, como sanci6n subs 

titutiva, así como función social; concepto que resulta intere 

sante a la luz de nuestra legislaci6n que en lo correspondien-

te a la figura de la Reparaci6n del Dafio adopta en gran medida 

parte de lo postulado por este pensador quien como todos sabe-

mos hace verdaderos aportes al Derecho Penal aunque encaminado 

en formi específica a la criminología. 

3. 2 Fundamento legal para su existencia· y 
nuestro Derecho. 

·~~~~~~~~~~~~~~ 

regulación en 

La reparación del daño proveniente del delito, en 

cuentra su fundamento legal y su regulaci6n en los preceptos -

que a continuaci6n expresaremos, debiéndose tener en cuenta --

que pretendemos dejar claramente expuesto cual es el aspecto 

normativo que regula y fundamenta la reparación del daño; para 

tal efecto sefialamos como preceptos aplicables a esta figura -

los siguientes: 

a) Artículos 29, 30, 31, 32, 33, 31, 35, 36, 37, 

38, 39, 76, 82, 83, 81, 85 y 90 del código Penal para el Di.s-·

trito Federal. 
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b) Los artículos 2,9;35,417,53?,533,534,535,536,537,539 

y 540 del C6digo de Procedimientos Penales para.el Distrito Fede 

ral. 

Yreccptos todos ellos que merecen comentario aparte y -

que se formular& a continuaci6n. 

El legislador de 1931 creador del C6digo Penal en vigor 

para él Distrito Federal, acertadamente regula en los preceptos 

listados la parte sustantiva que a la figura de estudio ~arres-

pande y así nos indica en su artículo 29 que la Reparaci6n del -

Pafio comparte la naturaleza de sanci6n pecuniatia con la multa,

asignindole el caricter de pe~a pablica, no así cuaado dic~a re

paraci6n deber( exigirse a tercero, pues en tal caso se debe con 

siderar como responsabilidad civil aunque exigible tamb~~n en la 

forma y tGrminos que determina el C6digo adjetiio en la materia. 

El C6digo Penal que se comenta, manifiesta que la Rep~ 

raci6n del Daffo consiste en principio en la restituci6n de la co 

sa obtenida por el delito y s6lo cuando no fuere posible ~sto,-

en el pago del precio de la misma y se adicionan estos conceptos 

corr la indemnizaci6n por el daffo material y moral causado al -

ofendido o a su familia, 

Es importante mencionar la preferencia en el pago, 
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frente a otras oSligaciones pen3les contraídas con posLeriori-

dad al delito,que tiene la reparaci6n del dafio, consideramos -

un acierto tal postulado pues de otra forma se burlaría el le

gítimo deredho del ofendido y su familia que tiene al pago de 

~icha reparaci6n, la severidad que contiene el precepto marca

do con el numeral 33 destaca como muy importante la figura a -

estudio, severidad que le asigna nuestra legislaci6n y que no c~ 

rresponde' al inter¡s que la representaci6n social pone en jue

go para obtener dicho pago, pues normalmente en los procesos -

no se aporta prueba alguna a fin de justificar la sentencia -

que condene al resarcimiento del dafio causado por el delito; 

no obstante que existe disposici6n expresa. 

El artículo 34 del C6digo Penal imp.b ne al Mi 

nisterio Público la obligaci6n de exigir de oficio el pago co

rrespondiente. 

Tambi6n consideramos importante para su comenta-

ria lo previsto por el artículo 35 del ordenamiento legal en~ 

cita, que reitera la preferencia de esta figura frente a la 

multa; lo que ratifica nuestra opini6n en el sentido de que en 

trat5ndose de la comisi6n de conductas ilícitas es altamente 

positivo el pago que debe hacerse por el concepto expresado, 

aún que no por ¡sto dejamos de observar que en el delito de es 

tupro que merece nuestra atenci6n primaria~ ~xiste una inade~

cuada rcgulaci6n de esta figura, comentario que ampliaremos en 

el capítulo correspondiente pero que desde ahora anotamos a 

fin de destacar la importanci~ de una regulaci6n efectiva y --
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adecuada de la Reparación del Daño, pues de otra forma se con

tribuiría a que él delincuente inclumpliera tal ~bligación,ya 

que lo absurdo de su regulación o lo imposible de su cumpli-

miento es-causa de injusticias, 

En t~rminos· generales podremos afirmar que la instru

*entación de ~sta figura es adecuada salvo excepciones que se 

expresarán en el capítulo correspondiente, afirmaciones que -

hacemos cuando apreciamos la intención del legislador de pro

teger ampliamente a quien ha resentido en su persona,ert sus -

bienes o derechos la cond~cta ilícita; lo que se observa clara 

mente cuando las iig~ras d~ s~stitución y conmutación de sancio 

nes, as! como en la re~lameritación del beneficio que obtiene;~ 

los presos por el trabajo que desempefian por el cumplimiento -

de su condena; y así como en las figuras de libeitad preparat~ 

ria y "condena condicio~al se atiende con especial cuidado al 

pago de la reparación del daño, a saber; lo que determina el -

artículo 82 del ordenamiento en cita que a la letra dice. 

Artículo 82 "Los reos pagarán su vestido y alimenta

ción en el reclusorio con cargo a la percepción que tengan por 

el trabajo que desempeñen. El resto del producto del ~rabajo -

·se distribuirá , por regla general del modo siguiente: 

1.- Un 30% para el pago de la reparación del daño 

2.~ Un 30% para el sostenimiento de los dependientes 

económicos del reo; 

3.- Un 30% para la constitución de ahorros del mismo,y 
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4.-· Un 10% 2ara los gastos menores del reo; y en 

los demás casos citados, no se consideran los beneficios aludi 

dos si no se hubiese reparado o garantizado plenamente el pago 

de la Reparación del Daño según lo disponen los artículos 76, 

84 y -90 del Código Penal para el Distrito Federal que a la le

tra dice en su parte conducente. 

ARTICULO 76.- Para la procedencia de la substitu-

ción y la conmutación se exigirá al condenado la Reparación -

del Daño o la garantía que señale el Juez para asegurar su pa

go, en el plazo que se le f±je. 

ARTICULO 84.- Se concederá libertad preparatoria 

al condenado, previo el informe a que se refiere el Código de 

Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres quintas 

partes de su condena, si se trata de delitos intencionales, o 

la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre 

y cuando cumpla eón los siguientes requisitos: 

III.- Que haya reparado o se comprometa a reparar -

el daño causado, sujetándose a la forma, medidas y tirminos -

~ue se le fijen para dicho objeto, si no se puede cubrirlo des 

de luego. 

ARTICULO 90.- El otorgamiento y disfrute de los -

beneficios de condena condicional, se sujetarán a las siguien

tes normas: 

I.- El Juez o Tribunal, en su caso, al dictar-~ 

sentencia de condena o en la hipótesis que establece la frac-

ción X de este artículo, suspenderán motivadamente la ejecu---
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ción de las penas, a petición de parte o de oficio, si concu-

rren estas condiciones: 

e) En el caso de los delitos previstos en el Títu 

lo Décimo.de este Código, para que proceda el beneficio de la 

condena condicional se requiere que el sentenciado satisfaga -

el dafio causado en los términos de la fracción III del artícu

lo 39 y otorgue caución para satisfacérla. 

II.- Para gozar de este beneficio el sentenciado -

deberá: 

e) Reparar el· dafio causado. 

Cuando por sus circunstancias personales no pue~a 

reparar desde luego el dafio causado, dará caución o se sujeta-· 

rá a las medidas que a juicio del Juez o Tribunal sean bastan

tes para asegurar que cumplirá, en el plazo que. se le fije, es 

·ta obligación. 

También es interesante comentar las disposiciones 

o preceptos legales contenidos en el Código adjetivo de lama

teria a fin de hacer efectiva la tutela que reporta el código 

substantivo comentado. En principio ratifica o confirma la --

obligación que el Ministerio Público tiene de pedir la Repara

ción del Dafio ante el Órgano jurisdiccional y desde luego de -

emplear su mejor esfuerzo para la obtención de dicha preten--

ción lo cual se puede desprender del artículo 2° del Código de 

Procedimientos Penales que a la letra dice: 

ARTICULO 2º.- Al Ministerio Público corresponde -

el ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene por -
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objeto: 

I.- Pedir la aplicación de las sanciones estable

cidas en las leyes penales, y 

III.- Pedir la Reparación del Daño en los términos 

especificados en el Código Penal. 

Desde luego la ~-bligación mencionada no podrá cu!:11: 

plir la r~presentación social si el ofendido no pone a su dis

posición los elementos que justifiquen la Reparación del Daño, 

que en su momento decretará el Juez· y que no podrá condenar a 

tal medida si no tiene los elementos suficientes para ello, si 

tuación que motivada por el propio ofendido o por la falta de 

diligencia de la Representación Social se presenta a menudo en 

la práctica de nuestros tribunales, por lo que deberá ponerse 

especial empeño a fin de que los preceptos que ahora comenta-

mas sean debidamente respetados y aplicados en su momento opoE 

tuno. 

Consideramos adecuado el Tratamiento que el artí~ 

culo 35 del ordenamiento en cita dispone, cuando se tenga el -

temor fundado de que el obligado a la Reparación del Daño pre-

tende evadir el pago correspondien~e, en tal caso autoriza -

dicho precepto el embargo precautorio de bienes de su propie-

dad con lo que se contribuye a reconocer como fundamental la -

figura a estudio. 

El Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal dispone en su artículo 417 la posibilidad del -

ofendido o sus legítimos representantes para apelar la resoluci6n 
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en cuanto a la acci6n reparadora se refiere y por Gltimo los -

artículos del 532 al 540 del C6digo que se ha venido invocando, 

establece el procedimiento a seguir a fin de que el 6rgano ju

risdiccional pueda resolver sobre la Reparaci6n del Dafio, exi

gible a terceros y expresa que deberá promoverse incidente an

te quien conoce la acción penal, precis&mente por la parte 

ofendida y desde luego establece el derecho de ésta para acu-

dir ante el Juez Civil a fin de deducir sus derechos cuando és 

to no se hubiere verificado en el procedimiento penal. 

La _peticióñ pues de la Reparaci6n del Dafio que-

da en manos del Ministerio P6blico quien debidamente auxiliado 

por el ofendido aportara al Juez del conocimiento los elemen-

tos necesarios para que éste ·vea justificada tal prete·nsión y 

en su me.mento condene al pago correspondiente. Este procedí--

.miento admite crítica en el sentido de que se concede poco in-

terés a la figura que analizamos en la practica de nues--

tras tribunales apreciamos que la Representaci6n Social no po

ne el empefio necesario para lograr que el Organo Jurisdiccio-

nal condene al pago correspondiente. 



IV. L O S D E L I T O S S E X U A L E S E N G E N E R A L 
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IV LOS DELITOS SEXUALES EN GENERAL 

4.1 Naturaleza. 

Se define corno las infracciones en que la conduc

ta típica consiste en actos de lubricidad realizados en el ---

cuerpo del sujeto rasivo o que a este se le_forza a ejecutar; 

poniendo en ambas situaciones en peligro su libertad o seguri

dad sexual que por regla gen~ral constituyen los bienes jurídl 

cosa tutelar por estos delitos. Se ponen en peligro o se da-

fian, en perjuicio de su título y/o de la sociedad general los 

bienes jurídicos expuestos. 

Para poder hablar de los delitos sexuales es me-

nester la reunión de los siguientes requisitos. 

a) Que la conducta típica a sancionar sea reali

zada en el cuerpo del ofendido o que a este se le haga ejecu--. 

tar. 

b) Que los bienes jurídicos que se ven afectados 

por la conducta típica sean relativos a la vida sexual del --

ofendido, quien de esta manera ve que su libertad o su seguri

dad sexual se encuentran seriamente comprometidos por el agen-

te. 

Lo anterior lo concluímos de la aseveración expr~ 

sada en el primer párrafo precedente; entendiéndose por condu~ 

ta típica de naturaleza sexual la manifestada en actividades -

lubricas somáticas que pueden consistir en tocamientos libidi

nosos, erótico sexuales o en l~ imposición forzada de la cópu-
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la; en su realización obtenida por medio de la seducción o el 

engaño, considerando éstos medios comisivos como, antijurídi-

cos desde luego y lesivos d~ los bienes jurídicos tu~elados 

por este grupo de delitos. 

Al deiecho le interesa la regulación de .la condu~ 

ta sexual que va acompañada de determinadas.circunstancias en 

virtud de las cuales se atenta en contra de los bienes que tu

tela; circunstancias que en general son las siguientes: 

1:- Que ~e cometa pGblicamente, con lo que se ul

traja el pudor de los integrantes de la sociedad y desde luego 

el orden pGblico y las buenas costumbres, valores o principios 

sobre los cuales descansa, en parte, la convivencia en sacie--

dad. 

2.- Que sea cometida por medio de la violencia, -

en cualquiera de sus formas, pues esto representa una verdade

ra agresión dirigida al interés pGblico i privado que importan 

a la colectividad y sobre todo a la libertad sexual. 

3.- Que la conducta se realice en perjuicio de -

quien no puede libremente disponer de su vida de relación, en 

especial de su vida sexual, pues en todo caso al Derecho le de 

be interesar, tutelar tratándose de relaciones voluntarias; a 

quien por alguna causa no puede comportarse voluntariamente, 

pues ni su desarrollo físico ni su salud mental se lo permitan 

por estar ausentes. 

4.- Cuando la conducta constituye violación a la 

fe conyugal tan importante de preservar pues representa la 
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relación armónica y duradera que sustenta al grupo social y -

que en su ausencia provocaría el resquebramient9 del orden so

cial establecido. 

5.- Cuando la conducta supone motivación al libe~ 

tinaje; al quebrantamiento de las buenas costumbres que deben 

~ormar la vida en comunidad; tutelando de esta forma· el Dere--

cho, Algo que aunque aparentemente sale de ~u esfera de con--

trol o de su campo de acción es importante y por lo mism~ el -

Derecho lo protege, es sabido que el Estado ~ue creado para ~u 

telar todo aquello que permite la vida en comunidad. 

No obstante que ~xisten separadamente, indepen--

dientemente; las diferentes normas que _permiten alcanzar el~~ 

jetivo propuesto en el párrafo precedente, o sea; las normas 

morales, las normas religiosas o las normas jurídicas; estas 

últimas reconocen lo valioso, lo importante de.las primeras y 

las tutelan brindándoles lá posibilidad de su aplicación en 

contra de la voluntad del destinatario, siempre y cuando se -

cumplan .los requisitos de forma y de contenido que el Estado -

exige. Esto supone que las normas morales o religiosas son --

importantes para los fines sociales y es por ello que reciben 

la especial atención del Derecho, en tanto que no fuera así al 

Estado no le importaría su regulación, como le interesan las -

conductas que siendo inmorales o deshonestas no afecten intere 

ses público~, pues hacen su aparición en el ámbito eminentemen 

te privado de los sujetos. 

ll respecto el maestro Eugenio Cuello Calon afir-
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ma "no todos los actos que constituyen una violación de lamo

ral sexual están reprimidos por el Derecho Penal, sino que es

te tiene un campo menos basto que el de la moral, pues no pue

de aspirar a imponer la observancia de todos los deberes pro-

clamados por la ética sexual, sino Únicamente aquellos cuyo -

cumplimiento repute necesario-para la ordenada convivencia so

cial, en el campo sexual, el Derecho Penal se reduce a la re-

presión de aquellos hechos q~e lesionen bienes jurídicos indi

viduales y colectivos poniendo en peligro la vida colectiva". (17) 

4.2 Ubicación en el código penal. 

Los delitos sexuales están ubicados en el libro -

II, titulado décimo quinto del Código Penal en vigor para el -

Distrito Federal y son los siguientes: 

Atentados al Pudor, Estupro y Violación. 

Artículo 260.- Al que sin consentimiento de una -

persona púber o impúber, o con consentimiento de esta última, 

ejecute en ella un acto erótico sexual, sin el propósito direc 

to e inmediato de llegar a la cópula~ se le aplicarán de tres 

_días a seis.meses de prisión y multa de cinco a cincuenta pe--

sos. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, 

la pena será de seis meses a cuatro años de prisión y multa de 

cincuenta a mil pesos. 

Artículo 261.- El delito de atentados contra el -

( 1 7) CUELLO CALON EUGENIO.- Op. Cit. Tomo II, p. 479 
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pudor solo se castigará cua~do se haya consumado, 

Artículo 262.- Al que tenga cópula con mujer menor de 

18 años, casta y honesta , obteniendo su consentimiento por m~ 

dio de seducción o engañq se le aplicarán de un mes a tres a~s 

de ~risión y multa de 50 a 500 pesos. 

Artículo 263.- No se procederá contra el estuprador,

sino por queja de la mujer ofendida o de sus padres, o a la fal 

ta de éstos, de s-u¡, representante_s legítimos pero cuando el de-

lincuente se case con la mujer ofendida, cesará toda acción pa

ra perseguirlo. 

Artículo 264.- La reparación del daño, en los casos de 

estupro, comprenderá-el pago de alimentos a la mujer, y a los -

hijos,si los hubiere. Dicho pago se hará en la forma y términos 

que la Ley civil fija para los casos de divorcio. 

Artículo· 265.- Al que por medio de la violencia fís{ca 

o moral tenga cópula con una persona,sea cual fuere su sexo, 

se le aplicará prisión de 6 a 8 años. Si la persona ofendida 

fuere impúber, la pena de prisión será de 6 a 10 años. 

Artículo 266.-Se equipará a la violencia y se sanciona

rá con las mismas penas,la cópula con persona menor de 12 años 

que por cualquier causa no est~ en posibili~ad de producirse -

:voluntariamente en sus re·La,ciones sexuales o de resistir la con-

ducta delictuosa. 



•. 72 

Artículo 226 Bis.- Cuando la violaci6n fuer" cometida 

con intervención directa o inmediata de dos o más personas, la -

prisi6n será de ocho a veinte años y la multa de$ 5,000.00 a -

$ 12,000.00. A los dem!s partícipes se les aplicarán las reglas

contenidas en el1artículo 13 de este Código, 

Además de las sanciones que señalan los artículos que -

antecedin,se impondrán de seis meses a dos años de prisión cuan

do el delito de violaci6n fuere cometido por un ascendiente con

tra su descendiente, por éste contra aqu@l, por el tutor en con

tra de su pupilo, o por el padrasto o amasio de la MADRE del -

ofendido en contra del hijastro. En los casos ~n que la ejercie

ra,el culpable perderá la patria potestad o la tutela así como -

el derecho de heredar al ofendido. 

Cuando el delito de violaci6n sea cometido por quien 

·desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utili 

zando los medios o circunstancias que ellos le proporcionen, se

rá déstituido definitivamente del carg¿ o empleo o suspendido -

por el t@rmino de cinco años en el ejercicio ele dicha profesión. 

4.2.l B_~p~ 

Artículo 267,- Al que se apodere de una persona,por me 

dio de la violencia física o .moral, o del engaño, para satisfa

cer algún deseo erótico sexual, o para casarse, se le aplicará 

la pena de uno a 8 años de prisión. 
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Artículo 263,- Se imp,ondrá también la pena del artícu-

lo anterior aunque el raptor no emplee la violencia ni el enga-

ño, y ·consienta en el rapto la persona si esta fuere menor de -

16 años. 

Artículo 269,- Por el solo hecho de no haber cumplido 

16 años la persona raptada qhe voluntariamente siga a .su raptor 

se presume que éste emple6 el engaño. 

Artículo 279,- Cuaido el raptor se case con la mujer -

ofendida no se podrá proceder criminalmente contra @l, ni con--

tra sus complices por rapto, salvo que se declare nulo el matri 

monio. 

Artículo 271.- No se procederá contra el raptor,sino 

por queja de la mujer ofendida o de su marido, si fueie casada; 

pero si la raptada fuere menor de edad, por queja de quien ejeE 

za la patria potestad o la tutela,o en su defecto, de la misma 

menor. 

4.2,2 Incesto 

Artículo 272.- Se impondrá la pena de uno a seis años 

de prisi6n a los ascendientes que tengan relaciones sexuales -

con sus descendientes. 

La pena aplica.ble a estos últimos será de seis meses 

a tres años de prisi6n. ¡;' 

Se a~licará esta misma sanci6n en caso de incesto en-

tre hermanos 
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4,.2,3 Adulterio 
ArtJculo 273.- Se aplicará prisión hasta de dos -

afias y privación de derechos civiles hasta por seis afies, a --

los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o 

con escándal-o. 

Artículo 274.- No se podrá proceder contra los 

adúlteros sino a petición del conyuge ofendido; pero cuando és 

te formule su querella contra uno solo de los culpables, se 

procedera contra los dos y los que aparezcan como co-delincuen 

tes. 

Esto se entiende en ei caso de que los dos adúlte 

ros vivan, estén presentes y se hallen sujetos a la acción de 

la justicia del país. Pero cuando no sea así, se podrá proce-

der contra el responsable que se encuentre en esas condiciones. 

Artículo 275,- Sólo se castigará al adulterio con 

sumado. 

Artículo 276.- Cuando el ofendido perdone a su 

conyuge, cesará todo procedimiento si no se ha dictado senten-

cia, y si ésta se ha dictado no producirá efecto alguno. 

Esta disposición favorecerá a todos los responsa-

bles. 

De acuerdo a la descr~pci6n legal que corresponde 

a cada uno de los delitos considerados como sexuales podemos -

concluir que el de atentados al pudor, el ~stupro y la viola--

ción quedan clasificados como sexuales sin discusión, pues la 

conducta típicas& refiere a actos de lubricidad que pone en -

peligro o lesiona la libertad y la seguridad sexuales del pa--
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ciente. 

En cambio al rapto que fundamentalmente consiste 

en la privación ilegal de la· libertad de una mujer, no tiene -

carácter de sexual ni tutela los bienes jurídicos con~iderados 

como_propios o priv~tivos de los delitos que ocupan nuestra -

atención, por l~ que afirmamoi que otra debería ser su ubica-

ción en ~l Código Penal pues no comparte la naturaleza de los 

~xpresados en líneas anterioies. 

Es-ta opinión se ve reforzada por la de nuestro -

máximo tribunal al afirmar "la figura d~l rapto no tutela si-

tuación de orden sexual sino de libre desplazamiento de la mu

jer, lo que sucede es que en el tipo se comprende un elemento 

finalístico de contenido sexual que debe estar presen~e para -

que el tipo se integre, pero mientras no haya apoderamiento no 

hay rapto". 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION TESIS 

RELACIONADA DE LA EPOCA VI, 2a. PARTE, TITULO 

XLIX, PAG. 81 

En cuanto al adulterio también afirmamos que su -

ubicación en el código Penal no es la adecuada pues el bien j~ 

rídico tutelado no es ni la libertad ni la seguridad se~ual, 

no se requiere la práctica de una acción de tipo erótico sexual. 

Igual podemos afirmar del delit; de incesto, pues 

en ambas se protege la integración familiar pues su práctica -

puede traer consigo la destrucción del medio social y en su 
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caso la degenerapi6n de su cispeci~. Razones por la que concluímos 

que estos dos Últimos delitos se encuentran mal ubicados en -

nuestra legislaci6n otro debería ser el agrupamiento de deli-

tos en el q~e quedaran ubicadas estas figuras. 

4.3 Raz6n jurídica de su existencia. 

Los delitos sexuales deben su existencia a los -

atentado~ o agresiones, a la libertad o a la seguridad sexual, 

pues pretenden orientar, modular las relaciones sexuales entre 

los integrantes de la colectividad: 

El Derecho Penal como ciencia que valora las con

ductas sociales requiere para sancionar una conducta, que esta 

lesione aquellos bienes reconocidos como valiosos para la con

v~vencia social y est~ precisamente la fundamentaci6n o la ba

se de la existencia de los delitos sexuales, pues la libertad 

y la seguridad sexual son vitales para tales fines, se encuen

tran bien definidos o arraigados en la Sociedad y en la conceE 

ci6n actual de lo que se considera como valioso por el grupo -

Social, es decir; en la jerarquía de valores reconocidos y tu

'telados por nuestra disciplina; merecen el rango de muy impor

tantes, superados solamente por la·vida y la libertad de trán

sito o de locomoci6n. 

Lo expresado se denota con claridad en los deli-

tos de violaci6n, estupro y atentados al pudor, Únicos que co~ 

sideramos como sexuales¡ pues de las definiciones que a conti

nuaci6n se transcriben, detectamos que efectivamente sin su --
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tutela o existencia la vida en sociedad se vería seriamente -

amenazada con grandes posibilidades de ser destruída o lesiona 

da por aquellas que no sient~n el menor respeto por los bienes 

tantas veces mencionados. 

4.3.1 Delitos sexuales. 

Atentados al pudor, estupro y violación. 

Artículo 260.- Al que sin consentimiento de una -

persona p6ber; imp6ber, o con consentimiento de esta filtima, 

ejecute en ella un acto erótico sexual, sin el propósito direc 

to e inmediato de llegar a la cópula, se le aplicarán de tres 

días a seis meses de prisión y multa de cinco a cincuenta pe--

sos. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, 

_la pena será de seis meses~ cuatro afios de prisión y multa de 

cincuenta a mil pesos. 

Artículo 261.- El delito de atentados contra el -

pudor se castigará cuando ~e haya consumado. 

Artículo 262.- Al que tenga cópula con mujer me-

nor de dieciocho afios, casta y honesta, obteniendo su consenti 

miento por medio de seducción o engafio, se le aplicarán de un 

mes a tres afios de prisión y multa de cincuenta a quinientos -

pesos. 

Artículo 263.- No se procederá contra el estupra

dor, si no por queja de la mujer ofendida o de sus padres, o a 

falta de 6stos, de sus representantes legítimos; pero cuando -
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el delincuente ~e case con ·1a muJer ofendida, cesari toda acci6n 

para seguirlo, 

Ar~fculo 265,- Al que por medio de la violencia física 

o moral tenga c6pula con una persona, sea cual fuere su sexo, se 

le aplicarin las penas de seis a ocho años, Si la persona ofen-

dida fuera impÚber,la pena de prisi6n ser~ de seis a diez años, 

Artículo 266,- Se equipara a la violaci6n y se sanciona

rá con las mismas, la c6pula con ~ersona menor·de 12 años o que 

por cualquier causa no est~ en posibilidad de producirse voluht~ 

riamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta -

delictuosa. 

Artículo 266, Bis.- Cuando la violaci6n fuere cometida -

con intervenci6n directa o inmediata de dos o mis personas, -la 

prisi6n seri de ocho a 20 años y la multa de$ 5~000,00 a '-----

$ 12,000.00. A los demis partfcipes se les aplicarán las reglas 

contenidas en el artículo 13 de este C6digo. 

AdemAs de las sanciones que señalan los artículos 

que anteceden, se impondrin de seis meses a dos años de pri-

si6n cuando el delito de violaci6n fuere cometido por un --

ascendiente contra su descendiente, por éste contra aquél, por el -



tutor en contra de su pupilo, 'o por el padrastro o amasio de -

la madre del ofendido en contra del hijastro. En los casos en 

que la ejerciera, el culpable perderá la patria potestad o la 

tutela así como el derecho a heredar al ofendido. 

Cuando .el delito de violación sea cometido por -

guien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una profe-

sión utilizando los medios o circunstancias que ellos le pro-

porcionen, será distituído definitivamente del cargo o empleo, 

o suspendido por el t,rmino de cinco años en el ejercicio de -

dicha profesión. 



. V. E L D E L I T O D E L E S T U P R O 
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V EL DELITO DE ESTUPRO 

5.1 Etimología. 

La palabra estupro se puede definir como así lo -

señalan diversas acepciones en Diccionarios de la Lengua Espa

ñola, como stuprun; voz latina que nace de stupor, stupeo, que 

quiere decir pasmo, estupidez, supper que detiene, stupor sen

suumplín que significa entorpecimiento de los sentidos, íncap~ 

cidad para reaccionar favorablemente ante algo que nos puede -

causar daño. 

5.2 Concepto. 

El artículo 262 del C6díg~ Penal para el Dístrí~o 

Federal establece el tipo de estupro definiéndolo como l~ c6p~ 

la con mujer menor de 18 años, casta y honesta, ·obteniendo su 

consentimiento por medio de la seducci6n o el engaño. 

Esta es la definíci6n legal que de la figura típ~ 

ca a estudio podemos ~onsíderar, sin embargo tal concepci6n no 

ha sido igual en los diferentes estudios de la evolucí6n de 

nuestra disciplina. 

Efectivamente Carrara en su magistral obra nos e~ 

plica que el concepto de estupro abarca cualquier acto torpe -

de naturaleza sexual y que circunscribiendo tal concepto a los 

términos jurídicos tenía un contenido amplío pues quedaba in-

cluído cualquier tipo d~ c6pula o ayuntamiento carnal y que la 

evolución de las Ídeas penales restringió su alcance refirién

dose exclusivamente al ámbito de persona libre, de vida honesta; 
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llegando Carrara. a definir ~l estupro como "El conocimiento --

carnal de una mujer libre y honesta precedido de seducci6n veE 

dadera o presunta y no acompañada de violencia". (18) 

Así mismo podemos anotar la opini6n del maestro -

González de la Vega quien define al estupro como "la conjun--

ción sexual natural, obtenida sin violencia y por medios frau-

dulentos o de maliciosa seducción, con mujeres muy j6vencs, no 

ligadas p.or matrimonio y de conducta sexual honesta". (19) 

Se trata pues de la realizaci6n de la c6pula con 

mujer menor de diechiocho años y mayor de doce, voluntariamen-

te, logrando esta voluntariedad o consentimiento mediante la -

seducción o el engaño consentimiento que atendiendo a la "fuen-

te del cual proviene se considera inválido, proveniente de peE 

sana no capaz y por tanto no puede producir los efectos de ju~ 

ticia la conducta del sujeto activo en este ilícito. 

Hemos afirmado que la evoluci6n de este ilícito·-

se ha dado fundamentalmente para restringir el alcance ilimita 

do que tenía en los albores de la evolución del Derecho; pues 

además de que ha variado en su concepción a lo largo del tiem-

po y del lugar, también se ha confundido con todas las formas 

de conjunción carnal y otras variedades de delitos sexuales, -

excluyendo desde luego las que se efectuaban por medio de la -

violencia. 

(18) 

( 19) 

CARRARA FRANCISCO.- "Programa del curso de Derecho Cri
minal" Parte Especial, Vol. II p. 184 Ed. Temis, Bogotá J.958 
GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.- "Derecho Penal Mexica-
no" p. 357 Editorial Porrúa, 15a. Edición, México 1979 
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Así sucedi6 en la antigua Roma, restringiéndose -

posteriormente su alcance, pero aún se confundía con el delito 

de incesto, que después alca·nza su autonomía separandose de la 

figura típica de nuestro estudio. 

En el antiguo Derecho Español el delito de estu--

pro era sancion~do con penas severa~. 

Así vemos que en 1565 se estableci6 el estupro d~ 

mlstico, o sea, el realizado' por autoridad pública, sacerdotej 

criado, doméstico, tutor, maestro o encargado por cualquier ti 

tulo de la educaci6n o guarda de la estuprada, así lo estable

ci6 una pragmática de Felipe II en el año indicado. 

En cambio en el Derecho Italiano se hablaba de -

corrupci6n y no de estupro, refiriéndose a la seducci6n y des

honra de una joven menor de 18 años bajo la promesa matrimo--

nial; también cometía este delito aquel que mediante simula--

ción de matrimonio hubiese seducido a una mujer libre. 

5.3 Antecedentes hist6ricos. 

En nuestro Derecho el antecedente histórico más -

remoto del delito a estudi¿ lo encontramos en el título XIX, 

leyes I y II de la Séptima Partida que castigaba a los que --

yacían con mujeres pertenecientes a 6rdenes o convencidos que 

vivían en foima honesta o con vírgenes; por halago o engaño -

sin mediar violencia. 

En el C6digo Penal de 1871, en su artículo 793 se 

leía "llamase estupro la c6pula con mujer casta y honesta em--

pleando la seducción o el engaño para alcanzar su consentimiento", 
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y el artículo 794 del mismo ordenamiento legal establecía (20), 

"el estupro solo se castigar& en los casos y con las penas si-

guientes: 

I.- Con 4 afias de prisión y multa de 2a. clase, 

si la edad de la estuprada pasa de 10 afias pero no de 14. 

II.- Con 8 afias de prisión y multa de cien a mil 

quinientos pesos si aquella no llegase a los 10 afias de edad; 

III.- Con arresto de 5 a 11 meses y multa de cien a 

mil quinientos pesos cuando la estuprada pase de 14 afias, el -

estrupador sea mayor de.edad, haya dado aquella por escrito p~ 

labra de casamiento y se negara a cumplir sin causa justa pos-

terior a la cópula, o anterior a ello, pero ignorado por _aquel". 

En relación con.los preceptos expuestos el maes--

tro Demetrio Sodi formula comentarios interesantes; critíca la 

fracción II en el sentido de que acepta la posibilidad de que 

una nifia menor de 10 afios pudiera prestar su consentimiento p~ 

rala cópula, lo que desde luego considera imposible pues pie~ 

sa ~ue a tal edad, lógicamente no se.da cu~nta de la naturale-

za y la transcendencia de ~emejante acto. 

También critíca la fracción III y al respecto co-

mentaba "aquí la Ley descarta la seducción y solo fija el eng~ 

fio que hace consistir en la promesa de matrimonio hecha por e~ 

cri to ( 21). Si en el sentimiento amoroso hay una gran libertad -

( 20) 

( 21) 

GONZALE_Z DE LA VEGA FRANCISCO.- Op. Cit. p. 359 y 361 

SODI DEMETRIO.- "Nuestra Ley Penal'', Tomo II, p. 443 
Librería de la Vda. de Ch. Bourel, 2a. Edición J,917--1918 
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de acción, es av~nturado afirmar que la simple promesa de ma-

trimonio constituya un engaño y que este engafio haya determin~ 

do la caída de la esfera ideal, la desestimación de si mismo, 

para produc!r la unión material, la posesión sin tener presen

te que el instinto sexual, es el centro al rededor del cual -

gravita todo el problema de la psicología del amor. 

Los artículos ~~6 y 857 del Código Penal de 1929 

se refer~a al delito que ahora comentamos; el primero de los -

preceptos mencionados lo definía como "la cópula con mujer que 

viva honestamente, si se ha empleado la seducción o el engaño 

para alcanzar su consentimiento". 

El artículo 857, citado establecía la presunción 

legal en el sentido de que por el solo hecho de contar menos -

de 16 afias la estru~ada, se consideraba que el estuprador em-

pleo la seducción o el engafio. 

También regulaba el delito a estudio el artículo 

858 que establecía "el estupro ser& punible solo cuando la --

edad de la estuprada no llegue a 18 afias y se sancionará del -

modo siguiente: 

I.- Con 3 afias de segregación y multa de 15 a 30 

días de utilidad, si la estuprada ~uere impGber, y 

II.- Con 1 afio de arresto y multa de 10 a 15 días 

de utilidad, si la estuprada fuere pGber. Será circunstancia 

agravante de 4a. clase ser doncella la estuprada. 

En r~mhin 1~ J0sislaci6n vigente describe al estu 

pro como J" ,·C:pula con mujer menor de 18 años, casta y honesta 
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obteniendo su consentimiento por medio de la seducción o el en 

gaño. 

Los artículos aplicables a este ilícito son el 

262 que establece el tipo correspondiente. El 263 que establ~ 

ce el requisito de procedibilidad consistente en la querella-· 

tle la parte ofendida para la investigación persecusión y ~asti 

go de este ilícito. 

La reparación del daño lo refiere eJ. artículo 16 bis 

en relación con la forma que nuestra legislación civil sustan

tiva fija para los casos de divorcio. 

Comparando la~ diversas formas de regulación a -

que nos hemos referido consideramos que. la reforma que sufri~ 

el artículo 266 dil Código Penal por decreto de 12 de di~iem-

bre de 1966 plantea atinadamente el tratamiento penal que debe 

darse·a la conducta ilícita que consiste en la ~ealización de 

la cópula con mujer de corta edad, efectivamente tal figura 

constituye en esencia una violación por lo que consideramos 

que los códigos penales precedentes al de 1931 erróneamente 

consideraban como estupro la conducta a que nos hemos referido. 

Anotamos que la tendencia evolutiva en cuanto a -

la figura del estupro, se presenta en el sentido de reducir su 

alcance y en consecuencia su protección al sujeto pasivo del 

ilícito por lo que no dudamos en afirmar que el estupro como -

delito desaparecerá para la legislación penal pues el desarro

llo social cultural y económico va haciendo cada día más difí-

cil, afortunadamente, su realización. Esto lo desprendemos --
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porque es sensible1nente notori_o que en la legislaci6n de 18Tl, 

protegía en forma casi ilimitada a la mujer pero dicha protec

ci6n h.a ido cediendo y disniinuyendo ante el desarrollo social 

econ6mico y cultural de nuestra sociedad¡ tal vez carezca de

sentido ei tipo de estupro en alguna etapa de la eyoluci6n ~

hist6rica, aunque por el momento afirmamos con plena certeza 

que cumple su objetivo que tiene un contenido importante y V.§_ 

lioso. 

El delito es estupro, admite co:mo ya lo hemos expres.§_ 

do diferentes crfticas a su éstructura y a su validez material 

y,en consecuencia·a sti regulaci6n¡tal caso sucede con la rep.§_ 

raci6n del dafio pues ésta figura permite a la mujer la reali

zaci6n de un aut~ntico comercio carnal,.ya que el sujeto act! 

vo está. obligado a la reparaci6n del daño y éste consiste en 

el pago de una pensidn alimenttcia bastante a satisfacer las -

necesidades de ~sta fndole de la estuprada, como consecuencia 

de la realizaci6n de la c6pula; €sta reparaci6n del daño per

mite a quien no sea del todo honesta,la soluci6n de sus probl~ 

mas econ6micos en definitiva con solo consentir en la c6pula -

gozando de una reputaci6n social de honestidad y castidad, 

pues éste delito protege mfts la apariencia que la escencia y 

si la mujer del caso planteado es deshonesta, pero socialmente 

aparenta Jo contrario, tendr~ ~xito en su pretenci6n y en con-

secuencia verA asegurado su porvenir econ6mico. 

No es criticable el pago de la reparaci6n de dafio -

cuando como c0nsecuencia de la realizaci6n de la cópula -
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hubiere hijos, p~es entonces la protecci6n para el menor es -

ampliamente justificada y legítima. 

Se refuerza la crítica formulada por el hecho de 

que nuestra legislaci6n civil reconoce cierta capacidad a la -

mujer en cuestiones similares a la que ocupa nuestra atenci6n, 

dando a su consentimiento pleno valor, como sucede en el deli

to de atentados al pudor, que se ve legitimado cuando los toca 

mientas er6ticos sexuales han sido consentidos por el sujeto -

pasivo pGber; igual sucede cuando permite a la mujer el matri

monio desde los 14 años de edad, edad que desde luego es menor 

que la exigida para legitimar la c6pula voluntaria y consenti-

da. 

La libertad y la seguridad sexuales, son sin lu-

gar a dudas el bien jurídico a tutelar por el delito de estu-

pro, tal afirmaci6n se deriva de la simple lectura del tipo c~ 

rrespondiente, pues se detecta la protecci6n a la inexperien-

cia sexual del sujeto pasivo, lo que se desprende de la edad 

exigida para la configuración del ilícito; pero además de la -

minoría de edad a que nos hemos referido el c6digo exige la ºE 

tención del consentimiento por medio de la seducción o el eng~ 

ño, pues tal consentimiento dadas Las circunstancias en que se 

ha obtenido es inválido, ya que proviene de persona incapaz, 

en relación con lo expuesto, el maestro Francisco González de 

la Vega considera que "el bien jurídico objeto de la tutela a 

trav,s de la conminaci6n de las penas no es la libertad, sino 

la seguridad sexual de los inexpertos j6venes contra los actos 
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de la libídine facultadores de su prematura corrupci6n de cos-

tumbres". (22) 

5.4 B~jurídico tutelado. 

También el maestro Gonzálc% Blanco, en relaci6n -

con el tema expuesto considera que "el bien jurídico tutelado 

por nuestra Ley Penal no puede ser o.tro que la seguridad sexual, 

ya que la represi6n trata de ~roteger la inexperiencia de.la -

mujer que no ha logrado el desarrollo completo de su capacidad 

volitiva, de acuerdo con la presunci6n que se establece al fi-

jar la edad máxima para consi;1erarla como sujeto pasivo". (23) 

Hasta aquí la opini6n de quienes consideran la .s~ 

guridad sexual como bien jurídico a tutelar por el delito de 

estupró, sin embargo no es unánime la opini6n de la doctrina -

al respecto pues tratadistas importantes como el maestro Maria 

no Jiménez Huerta afirma lo contrario considerando a la liber-

tad sexual como el objeto jurídico de la tutela penal. 

Así lo desprendemos de la opini6n del citado maes 

tro cuando afirma: "negamos que la objetividad jurídica tutel~ 

da sea la seguridad sexual y la inexperiencia de la mujer, 

pues ello sería necesario que cualquier copulaci6n con mujer -

casta y honesta menor de 18 años integrase ya de por si el de-

lito; pero se exige además que esta hubiese otorgado su censen 

timiento y para que est~ carezca de valor. Lo hubiese obtenido 

( 2 2) 

( 23) 

GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. - Op. Cit. p. 364 

GONZALEZ BLANCO ALBERTO.- "Delitos sexuales en la doc-
trina y el derecho pos1~1vo mexicano" p. 96 Editorial -
Porr6a, S. A., 4a. Edici6n, M6xico 1979. 



.90 

mediante scduccifn o cngafio; la ratio de la tutela penal dos--

cansa en la ausencia de un consentimiento libre. 

El que ~xija que la mujer sea casta, honesta y me 

nor de 18 a~os, no 9esvirtua la anterior conclusión pues su fi 

nalidad es limitar el ámbito racional de la seducción o del en 

gafio, habida cuenta de que con base en las concepciones actual 

mente imperantes para la vida social, la Ley considera que la 

mujer des.honesta e impúdica o mayor de dieciocho afios no puede 

ser seducida o engafiada y, por ende, su consentimiento resulta 

presuntivamente valido". ( 24) 

También el maestro Raúl Carranca y Trujillo consi 

dera que el delito de estupro está tutelando la libertad sexual 

de la mujer. 

Efectivamente el delito a estudio, tal y ~orno es-

ta regulado en nuestra legislación penal vigente tiene como --

bien jurídico tutelado la libertad y la seguridad sexual, tal 

opinión se desprende del hecho de que protege la libre volun--

tad de la mujer de relacionarse sexualmente con quien sea de -

su agrado y mientras no alcance la capacidad suficiente para -

ello será objeto de tutela por parte del Estado, también es i~ 

dudable que la seguridad sexual es· objeto de la tutela penal, 

pues se protege a las jóvenes inexpertas en dicha relación, a 

fin de evitar el abuso del sujeto activo. 

( 24) JIMENEZ HUERTA MARIANO.- "Derecho Penal Mexicano", Tomo 
III, p. 230 Editorial Porrúa, 3a. Edición México 1978 
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5.5 Elementos consti~utivos. 

Son·elementos esenciales para la configuraci6n de 

este ilícito; según se desprende de la redacci6n legal: 

1.- La realizaci6n de la cópula. 

2.~ El sujeto pa~ivo menor de 18 afies y 

mayor de 12. 

3.- La castidad y la honestidad. 

4.- El consentimiento obtenido por medio 

de la seducci6n y el engafio. 

1) LS realizaci6n d~ la c6pula 

En su acepci6n gram;tical significa juntar~ unir 

una cosa con otra; adecuando ~al idea a nuestra disciplina, --

concretamente al estupro tenemos que decir que tal uni6n o ---

~yuntamiento es del tipo carnal. 

Tal conjunci6n se ha clasificado como propia o 

normal e impropia o anormal; correspondiendo a la primera la -

cópula vaginal y a la segunda la anal u oral. 

Es importante precisar a ~ue ~6pula de las expre-

sadas se refiere el artículo 262 del código Penal en vigor. 

Al respecto el maestro González de la Vega nos di 

ce "dada la redacci6n Íntegra del artículo 262 que describe su 

tipo legal y por la presencia de los restantes elementos, se -

infiere que la c6pula en el estupro se limita al coito normal, 

obra de varón a mujer por la vía natural. Eliminamos los ac--

tos contranatura efectuados de var6n a mujer en vaso no idóneo 
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fisiol6gicamente en el concub~to, por que en nuestro concepto 

la aceptación que ¡sta haga en su cuerpo de tales acciones de 

anorm~lidad lGbrica revela en ella al menos psíquicamente---

ausencia.de honestidad sexual¡ elemento normativo imprescindi-

ble exigido por el legislador para acordar a la mujer protec--. 

~ión contra el estupro". ( 25) 

Tal opinión no deja de ser demasiado amplia, has-

ta aventurada, pues no debemos olvidar que el sujeto pasivo es 

inexperta en cuestiones sexuales y por lo tanto desconoce el -

alcance de la cópula anormal. 

En tal sentido se pronuncia el maestro Alberto -

Gonz&lez Blanco cuando afirm~ "no se descarta la posibilidad·-

de que la víctima ~n esos casos puede desc~nocer por ine~pe--

riencia el alcance de tales relaciones". ( 26) . 

Igualmente .manifiesta su opinión e·n tal sentido -

el ilustre maestro Mariano Jim,nez Huerta, ~uando afirma "cóp~ 

la tiene una significación gramatical amplísima" unirse o jun-

tarse cafnalmente "esta unión o ayuntamiento puede ser, como -

de consumo y sin discusión se admite en torno al delito de vio 

lación vaginal, anal y oral. Implica por tanto, una incongruen-

cia lógica, restringir y limitar, en el delito de estupro, el 

elemento f&ctico "cópula", a la de vaginal pues no existe razón 

alguna para concluir que el comportamiento típico consista en 

ambos delitos en que el ·sujeto activo "tenga cópula", encierre 

( 2 5) 

( 26) 

GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.- Op. Cit. p. 365 

GONZAL~Z BLANCO ALBERTO.- Op. Cit. p. 97 
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en el delito de estupro un sentido y un alcance diverso que en 

el de violació11 dada la identidld fáctica de los mismos. (27) 

Efectivamente pódemos concluir que donde la Ley -

no distingue no debemos distinguir; si el precepto a ~studio -

solo nos indica el t~rmino cópula sin hacer discriminación al

guna, debemos admitir que tal ·conju~ción pue_de ser normal o --

anormal y ambos se deben admitir como constitutivos del delito 

de estupro. 

2) El sujeto pasivo menor de 18 años y mayor de 12. 

El ~ujeto pasivo en la infracción objeto del pre-

sente trabajo es siempre y exclusivamente mujer situada dentro 

del marco cronólogico expresado. 

Precisamente es~a circunstancia nos llev~ a la 

conclusión de que el bien jurídico tutelado es la seguridad 

·sexual, además de la libertad; la calidad exigida al sujeto p~ 

sivo nos ·indica que el consentimiento otorgado en tanto que 

proviene de una incapaz debe ser protegido por el Derecho pues 

está viciado de origen; la situación de hecho en que se encue~ 

tra la mujer le impide tener conciencia plena del contenido y 

significado del acto sexual, a partir de la reforma sufrida 

por el artículo 266 por Decreto de 12 de diciembre de 1966, se 

redujo al marco típico del delito de estupro y desde entonces 

la mujer para ser sujeto pasivo debe ser mayor de 12 y menor -

de 18 años. 

( 2 7) JIMENEZ UUERTA MARIANO.- Op. Cit. Tomo III, p. 231 y --

232 
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El precepto ind.icado establece "se equipará a la 

violaci6n y se sancionará con las mismas penas la c6pula con -

persona menor de 12 afios". 

3) · La castidad y la honestidad. 

La castidad y la honestidad son elementos esencia 

les del ilícito que ocupa nuastra atenci6n y determinar su con 

tenido, alcance y significación es el objeto del presente tra-

bajo. 

Al respecto Demetrio Sodi manifiesta qué "lacas-

tidad consiste en la abstenci6n de los placeres ilícitos sin -

que se requiera la doncella". ( 28) 

González de la Vega considera que "la castidad es 

una virtud relativa a la conducta externa del ser humano que -

consiste en la abstenci6n corporal de toda actividad sexual --

ilícita y la honestidad consiste no solo en la abstenci6n cor-

poral de los placeres libidinosos sino en una correcta actitud 

moral y material en la que se relaciona con lo er6tico". (29) 

Carranca y Rivas también se manifiesta en rela 

ci6n con los conceptos a estudio y al respecto expone "lacas-

tidad es tanto como pureza, se identifica por ello con la vir-

ginidad, aunque no es esta por lo general otra cosa que el si~ 

no externo que la acredita, pudiendo no existir virginidad y -

si castidad, o bien lo contrario, y la honestidad es el recato 

o moderaci6n en la conducta que se lleva con personas del sexo 

SODI DEMETRIO.- Op. Cit. Vol. II, p. 439 
GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.- Op. Cit. p. 317 y 373 
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opuesto El signo externo con que se le distingue la consti-

tuyen las palabras, ademanes y gestos, afic{ones y co~tumbres 

sociales, afinidades y simpatías, etc., todo lo cual es valora 

do socialmente a travfs de un concepto p6blico mientras lacas 

tidad atiende al ser, la honestidad al parecer". (30) 

De las opiniones expuestas podemos concluir que -

la honestidad consiste en el adecuado comportamiento que se --

tiene del grupo social en el ~ue se desarrolla el ~ujeto y se 

manifiesta mediante las aficiones, costumbres, relaciones so--

ciales y familiares, efecfivamente es el parecer, es el como -

se consieera nues~rci compo~tafuiento en ese giupo social, el co 

mo nos acepta, el como nos ve, lo que r.eflejamos o aparentamos 

de nuestra conducta externa. Lo que significa que lo i.m-portaE_ 

te no es riuestro comportamiento en si, sino el t'eflejo ~ue de 

el obEiene el grupo s~cial al que pertenecemos. 

La ca~tidad en cambio si es la abstención de toda 

actividad sexual ilí~ita, independientemente de la virginidad; 

son conceptos de diferente contenido; pudiendo ser casta la --

viuda o la divorciada, no existe obst&culo alguno para ~ue re~ 

nidos los requisitos restantes se les considere como sujetos -

pasivos en este ilícito en su caso. 

( 30) 

4) El consentimien~o obtenido por medio de la seduc
ción y el engaño. 

CARRANCA Y RIVAS RAUL,- Op. Cit. p. 517 y 518, notas -
861 y P62 - Código Penal anotado¿ Editorial Porr6a, 
7a. Edición, México 1978. 
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TodGs los elementos descritos precedentemente son 

esenciales o constitutivos y a ellos debemos aunar el de la se 

ducci6n o engafio que obtiene el consentimiento del sujeto pas! 

vo. 

Nuestra tarea es identificar separadamente ambos 

elementos pues la legislación penal establece que la presencia 

de cualquiera de ellos será bastante para configurar el delito 

de estupro, sin embargo; es difícil establecer la autonomía de 

uno respecto del otro, pues no es descabellado pensar en el en 

gafio como táctica de seducción, es probable que a'nte la preseE_ 

cia de uno necesariamente coincida el otro. 

Francisco Carrara al tratar este aspecto afirma -

que la seducción se funda en el engafio, "la mujer que en vul-

gar lenguaje se llama seducida por que su pudor fue vencido--· 

por el precio, las lagrimas o las asi~uas ternuras de un insis 

tente amante, o por la avidez o la exitación de sus sentidos,· 

no puede decirse que ha sido s~ducida en el sentido jurídico". 

( 31) 

No obstante la afirmaci6n del ilustre maestro, es 

notorio que en nuestro medio la seducci6n no tiene como base -

el engafio, pues el artículo 262 los distingue dándoles autono-

mía. 

Al respecto el maestro González de la Vega afirma 

"el engafio en el estupro consiste en una tendenciosa actividad 

CARRARA FRANCISCO.- Op. Cit. Tomo II, párrafo 1503 
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de mutación o alteración de la verdad, ~resentación como verd~ 

deras de hechos falsos o promesas mentirosas que producen en -

la mujer un error, confusión o equivocación por lo que accede 

a la prestación erótica de su burlador". (32) 

El otro medio, el de seducción, a que alude el ar 

tículo 262 si t{ene autonomía lrent~ al engafio entendido este 

en los términos a que se refiere el maestro González de la Ve-

ga en el párrafo precedente; 'el diccionario de legislación y~ 

jurisprudencia nos dice respecto de la seducción, que seducir 

es: "engafiar con arte y mafia, o persuadir suavemente al mal o 

cautivar". ( 33) 

Íl respecto el maestro González de la Vega mani--

fi~sta "se entiende por seducción la maliciosa conducta laciva 

encaminada a sobre exitar sexualmente a la mujer, o bien, los 

halagos a la misma destinados a vencer su resistencia psíquica 

o moral, a cuya virtud la mujer accede a la prestación sexual" . 

(34) 

Efectivamente "seducir es conducir, someter, mo--

ver y determinar" la voluntad de otro a base de influjo psico-

lógico. 

11 En el delito de estupro, significa gramaticalmen-

te persuadir suavemente a la mujer y cautivar su voluntad para 

que acceda al complexo amoroso, por medio de miradas, sonrisas, 

( 3 2) 

( 33) 
( 3 4) 

GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.- Op. Cif. p. 
Diccionario de Legislación y Jurisprudencia 
GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.- Op. Cit. p. 

375 
VOZ SEDUCCION 
377 
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besos, cariclas, palabras y demis escarceos plet6ricos de il~ 

si6n, incluso de bellos renunciamientos y sacrificios altrui~ 

tas hasta afl·orar ese anhelado éxtasis, tan trascendental co-

mo instintineo, que impalpable y apasiblemcntc doblega lavo-

!untad y hace que la mujer sucumba no por el hábito del amor"(35) 

así· se expresa el maestro Mariano Jiménez Huerta respecto de 

la seducci6n. 

En opini6n coinriidente el maestro Alberto Gonzi--

lez Blanco sostiene que "la seducci6n en el estupro es la ac-

tividad de cualquier Índ~le realizada por el sujeto activo --

con el prop6sito de persuadif al pasivo a la realizaci6n de -

la c6pula. 

La ac.tividad del sujeto activo se proyecta sobre 

el plano psíquico del pasivo y su existencia requiere el que-

brantamiento del mecanismo de inhibici6n". (36) 

Como conclusi6n podemos afirmar que la seducci6n 

y el engafio como medios comisivos en el delito de estupro si 

tienen plena autonomía e independencia uno respecto del otro, 

consistiendo el engafio en la deformaci6n de la realidad para 

alcanzar el fin que el agente se propuso, en cambio la seduc-

ci6n es la persuasión suave sobre la mujer a fin de-cautivar 

su voluntad para que acceda a la c6pula, desde luego uno no -

implica el otro y basta la presencia de cualquiera de ellos 

para que se configure este ilícito. 

( 35) 

( 36) 
JIMENEZ HUERTA MARIANO.- Op. Cit. p. 243 
GONZALEZ BLANCO ALBERTO.- Op. Cit. P. III 



: tl9 

5.6 Tentativá. 

No existe inconveniente alguno para que se confi

gure la tentativa en el delito de estupro, entendida aquella 

como la re;lizaci6n de actos materiales encaminados en forma 

diricta e inmediata a la obtenci6n del resultado querido y -

previsto por el agente, pero dicho- resultado no se presenta -

por causas ajenas a su voluntad. 

En tales términos se establece la tentativa en el 

artículo 12 del C6digo Penal en vigor para el Distrito Fede-

ral que a la letra dice "la tentativa es puriible cuando se -

ejecuten hechos encaminados directa e inmediatamente a la rea 

liz;ci6n de un delito si este no 

a la voluntad del agente". ( 3 7) 

se consuma por causas ajenas 

No consideramos necesario para los fines de este 

trabajo entrar al estudio de la tentativa ni de sus diferen-

tes clases, nos basta con consignar que es perfectamente con

figurable el delito de estupro en grado de tentativa pudiendo 

ser acabada o inacabada según se agoten o no los actos necesa 

rios para la obtenci6n del resultado previsto y querido por -

el agente. 

5.7 Tesis y jurisprudencia sobre su punici6n. 

A continuaci6n sefialamos las so~uciones del Tribu 

nal Superior de Justicia del Distrito Federal y la Suprema --

(37) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Artículo 12 
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Corte de Justicia de la Nació'n que se refieren a la configur.§:1_ 

ción del delito de estupro a través del análisi.s y busqueda -

de los elementos constitutivos que la integran. 

El cuerpo del delito de estupro Se integra con --

los siguientes elementos: 

a) La existencia de cópula o unión sexual, por -

vía idónea, este elemento es- de carácter material¡ 

b) Que dicha cópula sea con una mujer menor de -

dieciocho años, casta y ~onesta¡ 

c) Que el pasivo hubiese consentido a virtud de 

la seducción o el engaño de que fuere víctima. Estos elemen-

tos son de carácter normativo, correspondiendo al juzgador --

apreciarl6s jurídicamente y valorarlos en atencdón a la norma 

cultural, para que el· hecho imputado, material· pueda ser anti 

jurídico. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y 
TERRITORIOS FEDERALES, Sexta Sala, Julio 29, 
1941. 

"AGn cuando el certificado médico-legal acredite que -

la mujer no está desflorada, ello no destruye la confesión --

del procesado que tuvo cópula con aquella, pues para la inte-

gración del delito de estupro basta con que haya habido cópu-

la, es decir, unión sexual, independientemente de que haya h.§:1. 

bido o no desgarramiento del himen". 
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Septiembre 3, 1941 
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"Si la c6pula es. elemento constitutivo tanto del estu-

pro como de la violaci6n, la diferenciaci6n de éstos en cuanto 

a que en el primero tiene que realizarse con el consentimiento 

de la ofendida y en el segundo efectuarse sin la voluntad de -

la vícti~a hace que ambos delitos se excluyan entre si y no --

puedan coexistir dentro del mismo hecho delictuoso". 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, JURISPRUDENCIA, 
Sexta Epoca, 2a. Parte, número 135 

"Para la configuraci6n del delito es estupro la virgi-

nidad de la ofendida menor de dieciocho años es Índice vehemen 

te de su castidad y honestidad". 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, JURISPRUDENCIA, 
Sexta Epoca, 2a. Parte, número 130 

"Como la castidad y la honestidad se refieren a la abs 

tenci6n de actividades sexuales ilícitas y a la inejecuci6n de 

de actos como salidas nocturnas, trato poco decoroso con varios 

hombres, abandono de la casa paterna, frecuentar o permanecer 

en la casa del amigo o en lugares de dudosa moralidad u otros 

que repugnan al pudor y al recato de la mujer de corta edad, 

las menores a que se refieren las legislaciones en el delito -

de estupro tiene en su favor la estimaci6n de. ser castas y ho-

nestas en tanto no se pruebe lo contrario; en consecuencia ni 

el Ministerio Público ni la ofendida están obligados a aportar 
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pruebas de tales virtudes en 1a mujer estuprada, sino que es -

el acusado quien debe comprobar en su defensa q~e con anterio

ridad a la có~ula la ofendida realizaba hechos de la naturale-

za especificada". 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, JURISPRUDENCIA, 
Sexta Epoca, 2a. Parte, número 131 

"Según el dicho del acusado, la mujer vfctima de estu 

pro era virgen, y en autos no hay constancia alguna que venga 

a poner en duda la buena reputación de la ofendida en su con-

ducta pública, por lo que es indiscutible que al pasivo le --

asiste la presunció~ de hones
0

tidad, que ampara a la mujer en 

sociedad. 

SEMANARIO JUDICIAL, Tftulo LXV, Página 2879 

"La castidad és la abstención ffsica d~ toda activi--

dad erótica y no está demostrado que la vfctima hubiere obser 

vado una incorrecta éonducta sexual ya que siempre vivió en -

el seno ~el hogar y por otra parte, la honestidad dado el to-

no de precepto es la de carácter sexual y consiste en el reca 

to y pudor, es decir, en la compostura, decencia y moderación 

de la persona, acciones y palabras, o en otros términos, en -

la buena reputación de la mujer por su correcta conducta eró-

tica 11
• 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, TESIS RELACIONADA, 
Sexta Epoca, 2a. Parte, Tftulo XLVI, Página 31 

"La castidad y honestidad de la mujer es~uprada deben 
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calificarse en relaci6n con la época inmediata anterior a la -

del delito que se dice cometido en su contra, y no en relaci6n 

con lá fecha en que se dice cometido dicho delito, pues si se 

admite que la aceptaci6n de la c6pula, obtenida por medio de -

la seducci6n o del engaño, indicaba la falta de castidad y ho-

nestidad de la mujer aceptada de la c6pula, en esas condicio--

nes nunca podría cometerse el delito de estupro puesto que su 

comisi6n misma implicaría la ~rueba de que no concurren en fa-

vor de la mujer aquellos requisitos. De manera que si existe 

la confesi6n del acusado sobre que la ofendida vivía al lado -

de sus padres, que se dirigi6, a éstos con el fin de tener rela 

ciones con aquella, que desde un principio el acusado habl6 de 

matrimonio a la of-endida y a sus familiares obteniendo a_sí el 

permisci para visitar su casa, que la ofendida e~a doncella (lo 

que está confirmado co.n el certificado médico respectivo), y -

que fué el acusado quien desfloró, se concluye que la castidad 

y honestidad de la mujer estuprada, que en todos los casos de-

ben probarse, lo está por prueba presuncional plena, conforme 

a los artículos: 254, 256, 260, fracción IV y 261 del Código -

de Procedimientos Penales". 

TRIBUHAL SUPERIOR DE. JUSTICIA, Sexta Sala, 
Septiembre 30, 1941 

"Los agravios expresados por el defensor del acusado 

son infundados, pues pretenden establecer que la ofendida no -

era casta y honesta y conforme al criterio de esta Sala tales 

elementos se presumen cuando se satisfacen los restantes requi: 
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sitos del artículo 262 del Código Penal, quedando a cargo del 

inculpado la carga de la prueba tendiente a demostrar la fal-

ta de castidad y honestidad de la ofendida con anterioridad a 

la cópula. En tal sentido se ha pronunciado la jurispruden--

cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

APENDICE DE 1917 A 1965, JURISPRUDENCIA 
número 131 

TOCA 173/71. Sexta Sala, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

"La seducci6n es el arte fascinatorio que somete una 

voluntad a otra, sin resistencia suficiente, lo que impone al 

juzgador un juicio valorativo, normativo, de dos voluntades -

en jueg0; y el engaño es la ausencia de veracidad que permite 

incumplir lo prometido y ocultar circunstancias que pudieran 

ser decisivas en el &nimo del pasivo, elemento ¡ste que t~m--

bi¡n es normativo como el anterior". 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES, Sexta Sala, Julio 
29, 1941 

"Si el reo obtuvo el logro de sus deseos mediante un 

ofrecimiento de matrimonio que no cumplió, es patente que ese 

ofrecimiento incumplido constituye el engaño o seducción que 

requiere la Ley para configurar el delito". 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA, SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA, TESIS 453 
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"En la configuraci6n del estupro la falsa promesa de -

matrimonio es ~tificiente para integrar el engafio que la Ley 

punitiva constituye como uno de los elementos constitutivos 

del delito". 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,.JURÍSPRUDENCIA -
DEFINIDA, Sexta Epoca, 2a. Parte, nGmero 132 



VI. LA REPl.RACION DEL DANO EN EL TIPO DE ESTUPRO 
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VI LA REPARACION DEL DAílO EN EL TIPO DE ESTUPRO 

6.1 El Artículo 264 del Código Penal para e~ Distrito Federal. 

Reformado por Decreto expedido el día 27 de di--

oiembre 1983 y publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del día 13 de enero de.1984. Establecía la Reparación del Da-

ño, en los casos de estupro, que comprendía el pago de alimen

tos a la mujer y a los hijos, s~ los hubiere.· Dicho pago se -

haría en la forma y t&rminos que la Ley civil fija para los ca

sos de divorcio, como actualmente sucede, 

El precepto en cita prevenía la Reparación del Da 

ño en los casos de estupro y respecto de esto podemos anotar -

en principio, a reserva de ampliar su comentario en este mismo 

capítulo, cuando hagamos las consideraciones personales, que -

cuando el Código habla de los hijos, necesariamente debemos en 

tender que se refiere a la procreación plural por el estupra-

doral cometer su delito, pues sería absurdo pensar que el ar~ 

tículo de referencia, y ahora el 276 Bis, h~blará de vari~s em 

parazos habidos entre los mismos sujetos. 

El propio precepto que ahora se comenta nos remi

t.í:a,como ahora;a la legislación civil ·ramiliar .. para el.p2-go.de la obliga

ción alimentaria contraída, por lo que hacemos mención de los 

preceptos que contiene el Código Civil para e-1 Distrito Fede:-

ral y que establecen la forma de pago aludida. Desde luego el 

Juez señalará los alimentos que deban darse por el estuprador 

en la forma y l6rminos que se establecen para los casos de ---
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divoycio; el derecho de la estuprada al pago de los alimentos, 

subsistía,como actualmente sucede, mientras permaneciera solt~ 

ra y tuviera un modo honesto de vivir, así lo establece el ar-

tí culo 288 del Código invocado que a la letra dice en su par-

te conducente II E~ los casos de divorcio,necesariamente el 

Juez ,tomando en cuenta las circunstanc~as deli caso y entre -

ellas la.capacidad para trabajar de los 66nyuges y su situación 

ecpnómica, sentenciará al culpable al pago de alimentos en fa

vor del inocent~ 11 

Este derecho lo disfrutará en tanto viva honestamente 

y no contraiga nupcias. Además cuando por el divorcio- se origi:_ 

nen daños o perjuicios a los .i,J1t;(lr_eses del cónyuge inocente, el 

cul~abl~ responderá de ellos como autor de un hecho ilícito . 

. En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto -

en contrario, los cónyuges no tenían derecho a pensión alimenti:_ 

cia ni a la indeminización que concedia este artículo,lo cual -

también se modificó a la luz ,de las recien_tes reformas del Códi:_ 

go Civil para el Distrito Federal del día 27 de diciembre aludido, 

~~s~~ luego·e~ta reforma no afecta el· caso a"estudio. 

Debiendo también tomarse en consideración lo que esta 

blecen el artículo 287 del mismo ordenamiento legal, o sea, 

que tanto el estuprador como la estruprada en tratándose de -

alimentos para los hijos tendrán obligaci8n de contribuir a la 

satisfacción de las necesidades de aquellos, precepto invocado -

que a continuaciéln se tranc,cribc. 11 E,jecutoriadu el divorcio, 
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se procederi desde luego a la divisi6n de los bienes comunes y 

se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obli

gaciones que queden pendientes entre los c6ntuge~ o con rela-

ci6n a los hijos". 

Los consortes divorciados tendrán obligaci6n de -

contribuir, en proporción a sus bienes e ingresos, a las nece

sidades de los hijos,, la subsistencia y a la educaci6n de és 

tos,. hasta que lleguen a la mayoría de edad. 

Al fijar la cantidad que el estuprador deba pagar 

por concepto de Reparaci6n del Daño, el juzgador deberá tomar 

en consideraci6n lo previsto_ por el artículo 311 del C6digo Ci_ 

vil mencionado, que establece'que los alimentos deben fijarse 

tomando en consideraci6n la posibilidad.del que deba darlos i 

la necesidad del que deba recibirlos precepto legal que debe -

observarse por el juzgador a fin de no incurrir ~n ninguna in

justiéia, pues no debemos olvidar que en Derech·o rige el prin

cipio general que eBtablece que nadie está obligado a lo impo

sible. 

También debemos mencionar que tiene aplicaci6n al 

caso que ahora tratamos lo previsto por el artículo 308 del 

multicitado Código que establece las prestaciones que quedan 

comprendidas den.tro de la denominaci6n "Alimentos", precepto -

que transcribimos a continuaci6n así como el 309 que también -

es de estricta observancia y aplicaci6n de parte del juzgador: 

ARTICULO 308 DEL CODIGO CIVIL.- Los alimentos com 

prenden la comida, el vestido, la habitación, y la asistencia 

en los casos de enfermedad. Respecto a los menores los alime!!.. 

tos comprenden, además, los gastos necesarios para la educación 
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primaria del alimentista y para proporcionarle algún oficio, 

arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstan-

cias personales. 

ARTICULO 309.- El obligado a dar alimentos cumple 

la obligación asignando una pensión competente al acreedor ali 

mentario, o incorporindolo a ia familia. SL el acreedor se --

opone a ser incorporado, compete al Juez¡ según las circunstan 

cias, fijar la manera de ministrar los alimentos. 

Debemos aclarar que lo previsto en el artículo --

309 transcrito sólo es aplicable en tratindose del hijo pro--

creado con motivo de la cópula constitutiva del estupro, pues 

no podría pretenderse que la mujer estuprada se incorporari a 

la familia del estuprador lo cual sería absurdo dadas las cir

cunstanc~as en que se adquirió el Derecho a los alimentos. 

No cabe duda .que es .aplicable al caso a estudio, lo 

previsto _por el capítulo II del título 6° .del código Civil en 

vigor mencionado, pues dicho capít~lo se refiere en general a 

los alimentos, aclaración pertinente, pues el Código Penal en 

el artículo que ahora se analiza establece que el pago de los 

alimentos se hari en la forma y términos que la Ley fija para 

los casos de divorcio, lo que pudiera parecer a simple vista -

como una limitación para no recurrir al título invocado en el 

momento de fijar la Reparación del Daño, pues el capítulo men

cionado queda fuera del capítulo X del título.V, que correspo~ 

de al divorcio en la legislación civil que hemos venido comen

tando. 
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Reservamos para más adelante nuestras considera-

ciones personales sobre esta figura, pues de otra forma si aho 

ralo hicieramos serían reiterativos en el tratamiento del te

ma, aunque esta reiteración no .fuera ni ociosa ni injustifica-

da. 

Por lo que a la Reparación del Daño se refiere, 

señalaremos posteriormente en este mismo capítulo cual es la -

legislación relacionada con el tema, ahora sólo hemos tratado 

lo concerniente. a los alimentos, más no a la figura de la Rep~ 

ración del Daño en forma específica par~ este delito, para es

to nos remitimos a lo que expresaremos en líneas posteriores. 

El comentario al artículo 264, ahora derogado y -

repuesto en parte por el 276 Eis fue importante, pues nos di-

mos cuenta de como se regulaba la figura a estudio hasta el 

mes de abril de 1984 y nos permite determinar lo benéfico o 

perjudicial de las recientes reformas. 

El artículo 276 Bis del Código Penal para el Dis

trito Federal a la letra dice: "Cuando a consecuencia de la co 

misión de algun·o de los delitos previstos _en este título resul 

ten hijos, la Reparación del Daño comprenderá el pago de ali-

mentes para éstos y para la madre, en los términos que fija la 

legislación civil para los casos de divorcio"; a este precepto 

le son aplicables en lo general los comentarios que hemos ver

tido en este capítulo, con las aclaraciones que se han hecho. 

La reforma que se comenta es importante por lo -

que a la Reparación del Daño se refiere, pues a partir de ella 
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la mujer estuprada no tendrá derecho a alimentos, sino hubo 

procreación como consecuencia de la cópula a que se refiere el 

artículo 262 del Ordenamiento Legal invocado, pero el legisla-

dar no resuelve totalmente el problema que significaba la pen-

sión alimenticia para la mujer estuprada, quien incurría en al 

gunos casos, en un comercio carnal disimulado. Ahora se exige 
~ 

la procreación, pero esto no es obstáculo mayor para quien pr~ 

tendiera disfrutar en forma ~italicia de una pensión alimenti~ 

cia y se dejara- "engafiar" ~or el sujeto activo del delito, ra-

zón por la cual proponemos que la obligación alimentaria se li 

mite al hijo habido como consecuencia del delito y en todo ca-

so a la madre hasta que está adquiera la mayoría de edad, de--

hiendo aclararse que la legislación aplicable es la del divor-

cio necesario pues no debemos olvidar que a la luz de las re--

~iéntes reformas tambiin en. el divorcio voluntario los cónyu-

ges tienen derecho a recibir alimentos. 

6.2 La calidad exigida por la Ley al sujeto pasivo. 

El artículo 262 del Código Penal en vigor para el 

Distrito Federal exige dete!minada calidad al sujeto pasivo, a 

fin de tener por consumado el ilícito a estudio, o sea, .que la 

mujer sea casta y honesta. Castidad y honestidad que ha sido 

comentada por nosotros a lo largo de este trabajo por lo que -

para su explicación nos remitimos a lo expuesto en el capítulo 

V inciso E) por ahora sólo nos comenta~ 

que si faltare esta calidad en la estuprada no podría tenerse 

por configurado el delito. 
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Consideramos que también para la Reparación del -

Daño el juzgador debe tomar en consideración la calidad del s~ 

jeto pasivo; y_a que 16 e:iige el Código Penal así como el Civil, -

pues no debe~os olvidar que el artículo 264 nos remitía y el -

276 Bis lo hace,a la legislación substantiva Civil y esta exi

ge determinada calidad en el acreedor alimentario para tener -

derecho a los alimentos, calidad que se observa al analizar lo 

previsto por el artículo 320 del Código Civil tantas veces men 

cionado y que a la letra dice: 

ARTICULO 320 DEL CODIGO CIVIL.- Cesa la obliga--

ción de dar alimentos. 

I.- cuando el que la tiene carece de medios para 

cumplirla; 

II.- Cuando el alimentista deja de necesitar los -

alimentos; 

III.- En caso de injuria, falta o daño graves infe~ 

ridos por el alimentista, contra el que debe prestarlos) 

IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa 

de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo 

del alimentista, mientras subsistan estas causas, y 

V.- Si el alimentista .sin consentimiento del que 

deba dar los alimentos, abandona la casa de éste por causas in 

justificables. 

El acreedor alimentista debe tener determinada ca 

lidad para no perder el Derecho a percibir alimentos pues si 

ln~nrra an las diversas conductas que describen las fracciones 

II, III, IV y V, del precepto transcrito cesa la obligación -
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del deudor alimentario. 

Razonar en forma distinta a la expresada traería 

como consecuencia un trato injusto para el estuprador, quien -

en nuestra opini6n ya ha sido objeto de un tratamiento inade-

cuada, como consecuencia de la forma de regular la Reparaci6n 

del Dafio en.el delito que ahora ocupa nusstr~ atenci6n. 

6.3 La justificaci6n legal para su aplicaci6n. 

Existe crimo justificaci6n para la creaci6n y apl! 

caci6n de la figura a estudio la preocupaci6n de proteger a la 

mujer y a la familia, así como imponer a hombres y mujeres una 

moralidad sexual, por es@ se habla de castidad y honestidad. 

Lo anterior se ve comprobado al punirse el estu-

pro, por· eso se agrupa bajo el rubro de delito sexual junto -

con la violaci6n, el adulterio y otros más. 

Asimismo consideramos que la protecci6n de la li

bertad y la seguridad sexual cooperan para justificar la crea

ci6n del delito de estupro y su punici6n. 

Sin embargo desde ahora debemos anotar que existe 

disparidad entre la realidad y el precepto penal,por la c9ndi

ci6n dominante de nuestros días respecto de lo sexual, lo que 

hace nugatoria tal protecci6n, toda vez que las prácticas de -

este tipo son voluntarias, conscientes y honestamente realiza

das. 

Lo anterior ha permitido que consideremos al estu 

pro como un tipo penal vacío, al reflejar poco o nada de la -

realidad social actual, frente a otros que reflejan la realidad 
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viva y dinámica; la eficacia de la Ley penal es mínima si no -

nula, pues las finalidades asignadas que justifican la existen 

cia del delito de estupro, difícilmente se cumplen pues la con 

ducta del sujeto pasivo puede ser debida a una supuesta inexp~ 

riencia que en el fondo no son mas que malas condiciones econó 

micas y sociales, en las que se desenvuelve .. 

Es pues la inexperiencia sexual de la estuprada -

una causa para sancionar al estuprador, quien abusando de esta 

circunstancia seduce a la mujer o la engaña para obtener de -

ella el consentimiento para la realización de la cópula, según 

lo dispone el artículo 262 del código Penal para el Distrito -

Federal. 

En relación con el título del presente inciso, co 

mentamos que la honestidad es un valor que justifica la punI-

ción de este ilícito y significa la total posición que la mu-

jer ocupa en una sociedad determinada, en dicha posición ~ue-

gan un papel importante la cultura, la moral, la economía, as

pectos profesionales, familiares y hasta la inexperiencia se-

xual. 

El estupro pues, trata de pr6teger un valor jurí

dico social que consiste en la elevación de_ la tutela de la castidad,la 

honestidad, la libertad sexual, la seguridad sexual, a la categ~ 

ría de norma.jurídica para de esta forma cumplir con los fines 

generales y Últimos del Derecho,a saber; la restauración y con 

servación del orden social. 

Todo lo anteriormente expresado se utilizó por el 

legislador para crear la figura de la Reparación del Daño en -
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el artículo 276 Bis del ordenamiento legal invocado, pues con 

dicha reparación, de alguna forma se pretende re.sarcir a la -

mujer y/o a su familia del dafio moral y material al que se le 

causó por. la realización de la conducta ilícita, sin embargo -

no podemos dejar de anotar desde ahora que es inoperante e in

justa la Reparación del Dafio establecida en el precepto en ci

ta, pues se puede prestar al comercio carnal disimulado o aus

piciado por nuestra propia legislación, que está prestando los 

medios para ello, pues no debemos olvidar que el pago de la -

Reparación del Dafio se haiá en la forma y términos que la Ley 

fija para los cas6s de div?rcio, esto es que ~bsurdamente la -

pensión alimenticia se convierte en vitalicia cuando como con

secuencia de la có~ula constitutiva del estupro hubiera· ha -

bido procreación alguna. 

6. 4 Él Bien Jurídico Tutelado por la figura típica a estudio .. 

Hemos dejado anotada la justificación legal para 

la creación y aplicación de la Reparación del Dafio en el deli

to de estupro, mismo que es objeto de nuestro estudio; corres

ponde ahora hablar de un tema que corre Íntimamente ligado, o 

sea, el Bien Jurídico Tutelado por este Delito. 

Trabajo difícil de realizar pues los diferentes -

autores que tratan del tema no logran ponerse de acuerdo al --

respecto. Se habla de la libertad sexual como bien jurídico -

tutelado pero también se afirma que a la seguridad sexual co-

rresponde este tratamiento. 
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Quienes afirman q'ue la libertad sexual es el bien 

jurídico tutelado, se basan en lo previsto por el artículo 262 

del Código Penal que a la letra dice: 

ARTICULO 262 DEL CODIGO PENAL.- Al que tenga cÓp~ 

la con mujer menor de dieciocho afies, casta y honesta, obte--

~iendo su consentimiento por medio de seducción o engafio, se -

le aplicará de un mes a tres afies de prisión y multa de cin--

cuenta a quinientos pesos. 

Efectivamente,elemento esencial para la configur~ 

ción del tipo es el consentimiento obtenido por medio de sedu~ 

ción o engafio, consentimiento,que proviene de mujer menor de -

dieciocho afies, o sea, consentimiento dado por incapaz que nb 

puede conducirse libremente en sus relacioies sexuales, dicho 

de otra manera, tal consentimiento carece de valor pues no es 

librer por tanto esa libertad de decidir nuestr~s relaciones -

sexuales constituye el Bien Jurídico Tutelado por el Derecho. 

Para hablar de la inexperiencia y la seguridad -

sexual como bienes jurídicamente tutelados, se le reconoce es

pecial importancia a la edad exigida por el tipo así como a la 

castidad y a la honestidad que debe poseer el sujeto pasivo de 

este ilícito. 
11 La cópula realiz~da en mujeres apenas ndb1les 

por su corta edad,con su con~entimiento,pero por procedimien-

tos engafiosos o de seducci6n,lo que realmente tutela el legis

lador por intcr~s individual y colcctivo,no es la libertad si

no la seguridad sexual de las inexpertas jóvenes contra actos 

carnales facilitadores d,, su· prematura C(])rrupción de costwnbres • 
11 

(38) GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO.- Op. Cit. p. 307 
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Opini6n que sostiene entre otros autores el maes

tro González de la Vega. 

No obstante. lo anterior nosotros afirmamos que la 

libertad sexual es el Bien Jurídico Tutelado por el delito de 

estupro y en este sentido se pronuncia el profesor Mariano Ji

ménez Huerta quien afirma: 

"Obv.io .es c¡úe lo que·,-·en:v·erd:ad ;se' i)rotege:,· es la 

, 1-.i.bertad sexual, la ·.cual es ·lesionada ·cuando el aoñseritimieritó ha.- Sido 

.,o.btenid.Q me.é].ia.nt.e .. art._s\rQEiJ,c.m"-.ño,¡Qs .9 ... pe:r;suasivos e,[lgaños". (39) 

Efectivamente la Reparaci6n del Daño, en la. forma 

y términos en que se encuentra regulado para este ilícito, peE 

mite el comercio carnal disimulado, pues pudiera darse el caso 

que la mujer o sus padres ere.yendo ventajoso un matrimonio o -

una Reparación del Daño den su tácita aprobación, cerrando los 

ojos ante el supuesto engaño. 

Las mujeres pueden aprovechar este ilícito para 

resolver en parte su situación social y econ6mica, permitiendo 

de esta forma mayor relajación en las costumbres. 

El tipo de estupro, podemos afirmar es de los 11~ 

mados vacíos, pues no refleja la realidad de la sociedad actual, 

debido a lo difícil que resulta reunir totalmente los elemen-

tos esenciales que exige el legislador. 

Por esto consideramos indebida la forma en que el 

código Penal para el Distrito Federal establece la figura de -

la Reparaci6n del Daño, aunque no negamos que el estuprador --

( 3 9) JIMENEZ HUERTA MARIANO.- Op. Cit. p. 228 
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adquiere, en cie~tos casos¡ obligaciones alimentarias indiscu

tibles, respecto a los cuales debe subsistir la Reparación del 

Daño, pero solamente para los hijos, para la madre no debe 

darse la Rep~ración del Daño, en los términos actuales, y en -

todo ~aso que se asigne a la madre pensión alimenticia mien-

tras llega a la mayoría de edad lo cual le permitirá tener un 

modo honesto de vivir, y esto suponiendo que quienes ejercen -

patria potestad la desamparen, pues hemos afirmado que se pre~ 

ta al comercio carnal disimulado; por lo demás hemos afirmado 

también, que el delito de estupro carece de neces~dad históri

ca o sociológica, mal haríamos en aceptar que se reparara un -

daño que probablemente no se causará. 

Lo anterior se observa con mayor claridad si con

sideramos que por medio de la educación, de los medios masivos 

de comunicación, las cuestiones sexuales han sido ampliamente 

difundidas, es difícil sostener que la mujer por el sólo hech~ 

de ser menor de dieciocho años carece de la capacidad o de la 

experiencia sexual, no desconocemos que este tipo de términos --

por ser de ~if1cil concreción dificultan la perfecta adecua--

ción de la conducta al tipo. 

El estupro es un delito que ha evolucionado poco, 

su concepción se encuentra aún apegada a añejas descripciones, 

que no corresponden a las exigencias actuale~, es preciso su_

renovación, aunque pensamos que más que renovación este il1ci

to debe derogarse,· Aquellos casos en los que efectivamente -

hubiera verdadero ataque o agresión a bienes jurídicamente ---
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tutelados, como pudiera ser e~ las relaciones sexuales consen

tidas en mendres de catorce años, estas se considerarían como 

auténticas violaciones, dada la inexperiencia y falta de capa

cidad de ellas para conducirse consciente y libre en un ámbito 

ta~ difícil como lo es el de las relaciones sexuales. 

El delito de estupro, está en decadencia pues no 

responde a una verdadera exigencia jurídico-social; ¿Hasta que 

punto la mujer de nuestros días requiere de la protección ·has

ta ahora concedida?, ¿En qué medida se está protegiendo a la 

familia?, la respuesta a tales interrogantes no es clara, no -

es decidida, ni en favor del estupro ni en su contra. 

Pensamos que debido a la evolución social y cult~ 

ralla protección penal no puede ser la misma que antaño, des

de luego la requiere en menor grado, pues ahora no es tan sus

ceptible al engaño y su inexperiencia sexual es sólo relativa. 

La situación de la mujer seducida se puede proteger por otros 

medios de carácter civil, esta legislación regula decididamen

te las responsabilidades alimentarias que pudieran surgir como 

consecuencia del delito de estupro. 

6.5 Consideraciones personales sobre esta figura._ 

A través del delito de estupro sobreviene la idea 

de pecado o de inmoralidad,afirmación que hacemos al conside-

rar los elementos de difícil comprensión o concreción que con

tiene el tipo, no se puede pensar de otra forma cuando se ob--

serva que el C~digo Penal habla de castidad y honestidad, fig~ 

ras ambas huidizas que de alguna forma introducen los elementos 
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religiosos y morales que subyacen en el tipo a estudio. 

No existe posibilidad franca, abierta de llegar a 

la adecuaci6n perfecta, pues siempre dependeremos de aprecia-

ciones subjetivas y culturales de difícil manejo. 

Lo que· la Ley tutela en este ilícito, hemos afir

mado¡ es la seguridad y la libertad sexuales, ambos valores -

discutibles en cuanto a su presencia en el ánimo del legisla-

dar, pues tratándose de la seguridad sexual de la mujer inex-

perta la tutela· jurídica no tendría límite en cuanto a la edad 

del sujeto pasivo, pues no necesariamente es inexperta aquella 

mujer menor de dieciocho años y desde luego no tendría caso ha 

blar de los medios de seducci6n y engaño. En cuanto a la li-

beitad sexual como bien jurídico tutelado. También es. discutí 

ble pue~ actualmente la mujer a la edad que marca el tipo de -

estupro es posiblemente capaz de decidir su vida sexual y la -

~ecide prácticamente. 

No obstante admitimos que el legislador pretendi6 

tutelar a través del delito de estup~o la seguridad y la líber 

tad sexuales. 

Es cierto pues, el delito de estupro fue creado a 

fin de dar protección a la mujer en el ámbito de lo sexual, 

porque se le consider6 incapaz para decidir por si misma sus -

relaciones de este orden, evitando de esta forma fuera presa -

fácil de quien en virtud de falsas promesas, persuaci6n o se-

ducci6n abusara de tal incapacidad. 

Se consideró en su momento que la mujer que reune 
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las características señaladas por el tipo de estupro carecía -

del juicio necesario para decidir libremente.sus relaciones -

sexuales, pero esta consideración amerita reflexión y replan-

teamientó, pues después de 53 años de vigencia del Código Pe-

nal es difícil pensar que la mujer permanezca en las mismas 

condiciones, por el contrario los medios de comunicación, y la 

educación han permitido que diversas actividides sociales, cul 

turales y científicas estén a su alcance, esto necesariamente 

ha influÍdo en su desarrollo y capacidad, situación que reite

ramos debe mover al legislador a fin de que se revise detenida 

mente la validez del. tipo de ~stupro. 

Por lo que a la Reparación del Daño en este ilíci 

to se refiere, nos.remitimos a lo expuesto a lo largo de los~ 

capítulbs correspondientes y a las conclusiones que formulare

mos en adelante. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El Derecho Penal es una rama del derecho público inter

no que se refiere a los delitos, a las penas y a las me 

dida& de seguridad para lograr los fines que se le han 

asignado, o sea, la conservación y la restauración del 

orden socialmente establecido por el régimen de derecho 

del que disfrutamos. 

2.- El.Derecho Penal es la facultad que tiene el estado pa

ra investigar, perseguir y castigar a los delitos y a -

los delincuentes, facultad exclusiva y monopólica, pues 

resulta el Único titular del ejercicio de la acción pe

nal. 

3.- Sin un sistema jurídico apropiado, sin un orden preesta 

blecido no es posible la convivencia pacífica, la evolu 

ción social y desde luego la seguridad y libertad le -

los ciudadanos. 

4.- El Estado garantiza y salvaguarda el desarrollo social, 

basado en la fuerza coactiva del derecho, pues tiene la 

posibilidad de imponer sus decisiones y mandatos en con 

tra de la voluntad del obligado. 

5.- Tal protección la realiza valorando los bienes importaQ 

tes para el desarrollo soci~l, aplicando penas para --

aquellos que se han atrevido a atentar contra dichos -

bienes. 

6.- El Estado además de reprimir y castigar ilícitas condúc 

tas también previene la comisión de estos, utilizando -

para ello lás medidas de seguridad que la legislación -

establece. 
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7.- Delito es toda conducta típica, antijurídica e imputa-

ble y culpable. 

8.- La Reparación del Daño es consecuencia derivada de la -

c~misión de un delito y con ella se pretende que la ví~ 

tima vea compensado el desequilibrio material y el daño 

moral que se le causó.a ella y a su familia. 

9.- La Reparación del Daño en nuestra legislación tiene na

turaleza de pena atento lo dispuesto por el artículo 29 

dei Código Penal para el Distrito Federal. 

10.-

11.-

12.-

13.-

La Reparación del Daño comprende la restibución de la -

cosa obtenida. por el delito y si no fuere posible, el 

pago del precio de la misma, así como la indemnización 

del daño material y moral causado y desde luego lo pre

visto por la fracción III del artículo 30 del Código Pe 

nal para el Distrito Federal. 

Los delitos sexuales se definen como las infracciones -

en que la conducta típica consist~ en actos de lubrici

dad realizados en el cuerpo del sujeto pasivo o que a é~ 

te se le forzara a ejecutar. Conducta que afecta bie-7 

nes jurídicos, relativos a la vida sexual del ofendido. 

En el campo de lo sexual la tutela del derecho penal se 

orienta a la represión de aquellas conductas que lesio

nan bienes jurídicos indiviauales y colectivos que pon

gan en peligro el orden social, por lo que tiene un cam 

pode acción menos amplio que el de la moral. 

Los delitos de atentados al pudor, estupro y violación, 

estfin debid~mente clasificados como sexuales pues la -

conducta típica se ajusta a lo afirmado en la conclu--

sión 11 precedente. 
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16.-

17.-

18.-

19.-

20.-
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Los delitqs sexuales deben su existencia a los atenta-

dos o agresiones a la libertad o a la seguridad sexual, 

pues pretenden orientar y modular las relaciones sexua

les entre los integrantes de la colectividad. 

El Código Penal en su artículo 262 establece que el es

tupro es la cópula con mujer menor de 18 años casta y -

honesta, obteniendo su consentimiento por medio de la -

seducción o el engaño. 

La tendencia evolu~iva en cuanto a la figura típica a. -

estudio se presenta en el sentido de reducir la protec

ción al sujeto pasivo por lo.que no dudamos en afirmar 

que el estupro como d~lito desapareceri por el desarro

llo social, cultural y económico, aunque ahora cumple -

su objetivo. 

El bién jurídico en el delito de estupro es multiple -

pues tiene tal carácter tanto la libertad como la segu

ridad sexual. 

La Reparación del Daño en la forma y términos en que se 

encuentra regulado para este ilícito permite el comer-

cío carnal disimulado, ya que creyendo ventajoso un ma

trimonio o una Reparación del Daño los padres o los fa

miliares de la estuprada se hagan cómplices en el deli

to con su ticita aprobación cerrando los ojos ante el su 

puesto engaño·o.seducción. 

La reparación del daño en el delito que comentamos es in 

justa, ya que no debe dársele pensión ~limenticia a la -

mujer y en su caso, hasta que ésta 

de edad. 

cumpla la mayoría-

Cuando la conducta recaiga en mujer menor de 14 años es-
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ta se debe considerar como violaci6np 

El delito de estupro debe quedar comprendido entre los-

14 años y la mayoría de edad. 
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